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El relato 

"El relato no es aquí una excusa 

para exhibir lo ya pensado, 

sino la oportunidad para ensayar 

otra posibilidad de pensar. 

La experiencia no puede reducirse 

al interés del ejemplo. 

La experiencia es fragmentaria. 

Pero no invalida el análisis. 

Sino que problema tiza sus caminos". 

(Marcelo Percia) 



INTRODUCCIÓN 

El pre ente documento constituye la Monografía Final de la Licenciatura de Trabajo Social, 

Facu ltad de Ciencias Sociales, Uni versidad de la República. Representa la última instancia de 

eva luación de la Carrera, ex igida curricu larmeme para obtener el ti tulo correspondiente a la 

Licenc iatura . El tema selecc ionado para la misma, e la con trucción socio-hi tórica de las 

'·adolescencias fuera de la ley"" 1 en nue tro país. Esta elecc ión se fundamenta en el interés que 

despierta en la estudiante el luga r que ha ven ido ocupando dicho colect ivo en la sociedad, a partir del 

abordaje de la temática durante el Ta ller de Práctica Pre Profes ional: '·Niños y Adole centes 

sancionados penalmente", a cargo de la docente Sandra Lcopold, enmarcado dentro de la Asignatura 

curricular Metodología de la Intervenc ión Profesional 1 (MIP 1). Esta experiencia orienta a la 

estudiante hacia la construcción de una nueva "matriz de aprendi zaj e''1• integrada por los diversos 

conocim ien tos teórico-prácticos adquiridos a lo largo del curso, y embarcada en la elaboración de 

éste nuevo anál i is. que de alguna manera enriquece los estudio anteriores. a la vez que descubre 

nueva líneas y aspectos a prob lematizar. 

La Monografía. ha sido titul ada: ''Voces y vida recortadas. Construcc ión soc io-histórica de 

las adolescencias fuera de la Ley", lo cual responde al interés por retomar las discus iones y el 

tratamiento que se le ha venido dando a la temática a lo largo del tiempo. En tal sentido, tema como 

el del ito, la droga. d crimen. principalmente cuando se trata de lo y las adolescentes. originan una 

ituación espec ial donde tratar de teorizar y pensar se opone a la urgencia de actuar. De esta manera, 

la defin ición del sujeto queda anclada en el delito cometido. reduciéndose toda su vida. su 

personalidad a e te hecho. A partir de ello, decimos que on "voces y vidas recortadas ... En efecto. 

las definiciones de los y las adolescente quedan atrapadas en dicotomías entre .. lo bueno y lo malo". 

··10 puro y lo impuro". ·'lo normal y lo anormal", etc. 

En ca l entido, cuando hablamos de '·menore .. , ·'minoridad··, "adolescentes infractores'·, y 

tantas otras categorizac iones, son con trucciones soc iales que se basan en el recorte de la mirada y lo 

mirado según lo parámetros de cada cultura y cada momento histórico. La complejidad humana no 

e benefic ia de su simplificación en categorías binarias. E tos temas. van a implicar una toma de 

1 Panimos del concepw de "'adolescencias fuera de la ley'· de Torres, M . Tal como lo menciona el autor. dicha 
categoría refiere más específicamente a las adolescencias " no por las leyes que hallan podido infringir. no por 
sus conductas aberrantes. sino porque con ellos es más evidente que no se ha cumplido el mandato de hacer del 
pichón de humano un sujeto social. Su soc ial ización requiere un largo trayecto para la inscripc ión en una 
cultura y un linaje proveedores de una trama identificatoria que habil ite a pensar y actuar como humano y que 
organice la conciencia moral sosten ida en una leyenda de lealtades y pertenencias". Torres, M . (comp.). 
(2005). " iílos fuera de la ley. iflos y Ado lescentes en t!I Uruguav: exclusión social y construcción de 
subjeti vidades'·. Montevideo: Trilce: Pág. 38. En ta l sentido. las .. ado lescencias fuera de la ley" son aquella 
que antes de quedar por fuera de la norma j urídica. quedan al margen de la ley que se constituye en el interior 
de los sujetos, como una serie de mandatos y prohibiciones que se adquieren en los ~rupos de pertenencia, la 
apropiación de modelos normat ivos, del deber ser. etc. : que tienen incidencia en el acatamiento o no de la le) 
j urídica. 
2 

Pampliega de Quiroga. A. ( 1994). ··Enfoques y Perspectivas en P. ico logía Sociar·. Buenos A ires: Cinco. 
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posic ión conceptual. En efecto. para intentar abordar el fenómeno en su complejidad. en el presente 

documento se hablará de '· la ado lescenc ias·· en rlural. En contrarosic ión a la pretensión dt: 

uni versalidad y a una mirada univoca sobre la m isma, se hará re ferenc ia a las diferentes formas que 

la ado lescenc ia adqu iere en la sociedad actua l, como campos problemáticos a pensar. más que 

conceptos dados. a travé · de los cuales no iremos aproximando mediante líneas teórica a las 

"'ado lescenc ias fuera de la ley". En este sentido. "ser adolescentes hoy"". tiene relación con una crie 

de cuest ione que hacen a la con trucción del sujeto de la frase. L o y las adolescentes forman parte 

de un colectivo siempre nuevo y siempre cambiante. De esta manera, la presente monografía se aleja 

de las definiciones puramente estadísticas. que unifican a dicha población según la edad y rea li zan 

general izaciones vagas. como si estuv ieran homologadas por este hecho y de aquellas concepciones 

que piensan únicamente en las "adolescencias fuera de la ley"·, desde la carencia y la negatividad, e 

impulsamos una mirada integra l y totalizadora que abarque a la comunidad en su conjunto . 

Asimismo. se incorporará a éste aná l isi la categoría "fuera de la ley'·, en referenc ia a las 

adolescencia por fuera de amba leye : la ley jurídica 
1 

y la ley an tropo lógica~. A sí se intentará 

ampliar la mirada hac ia la búsqueda de la complej idad. donde las contradicc iones y desencuentros 

que existen entre ambas leyes, revelan la v io lencia de quien exc luye y la vio lencia del excluido 

Por o tro lado, motivó el estud io, la escasa bibliogra fía existente sobre "las adole cencias 

fuera de la ley"' en nuestro medio. A pesar de no ser esta una prob lemática nueva, sino que data de 

mucho tiempo atrás. Es el problema de los ll amados ··vagos·". '·v ic ioso ··, "minoridad''. "'menore. 

infractores" . "abandonados'', etc. En los últimos afios, los temas de seguridad y vio lenc ia han 

tomado central idad en la agenda pública e indi v idual. Los medios de comunicac ión. han tenido un 

papel fundamental, al constituirse en espacios privi legiados de construcción de imaginarios socia les 

sobre la población objeto de estudio. En otras palabras, los medios reproducen en forma ampl i ficada 

lo imaginarios culturales existentes acerca de dicho sector de la población. En efecto ... las 

adolescencias fuera de la ley" son estigmatizada y culpabilizadas por la sociedad y puestas en 

evidenc ia a través de los medios masivos de comunicac ión como las únicas responsab le de la 

inseguridad, la vio lencia y de la delincuencia, representando un peligro para los llamados 

ciudadano::. .. norma les··. 

1 Partimos del concepto de ley juríd ica de Torres, M : ··10 que define a la ley Uurid ica) es su carácter de norma 
social que nace de una convención entre quienes legislan. que se impone sobre el cuerpo social como exigencia 
r or su fuerza de ley más que por la justicia o injusticia de su letra y que determina un marco legal para el 
funcionamiento de la soc iedad'".Torres, M. (comp.). : Op Ci t. Pág. 55. 
1 Por su par1e. la ley antropológica refiere: .. a un aspecto esencial del desarrollo de la subjetividad hurnana. 
Aspecto que ( ... ) en la situacione de marginación ) carencias extremas. algunas veces nos resul!a extraño e 
incomprensible. otras está profundamente penurbado o directarnenre es una carencia. como una suer1e de 
agenesia moral. Esa ley antropo lógica. conjunto de mandatos y prohibiciones del universo psico-afectivo, se 
adquiere en los grupos de pertenencia. esa fragua donde <;e forman los sujetos. E<; la arropiación de mode lo~ 

normarivos. del deber ser y del no poder hacer, con fuertes crista l izaciones en nociones de fa lta. pecado. cu lpa, 
etcétera. y que constituye uno de los polos de relación dialéctica, naturalmente conflictiva y problemática con 
nuestros impulsos y deseos:· Torres. M. (comp.). : lbi<le111. Pág. 56. 
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En tal sentido, la selección de éste tema e suslenta también en la relevancia que el mismo 

t iene, en tanto las pol ítica soc iales dest inadas a " las adolescencias fuera de la ley·' se conv ierten en 

un espacio de inserción laboral r ara los profesionales del T rabajo Social. En efecto, la relación que 

se establece con las a<lole cencia es de suma importancia. Muchas veces, los y las trabajadores/ras 

soc iales son responsables de la elaborac ión de in formes que apo1tan información vál ida al Juez, para 

decidir el futuro de lo y las adolescente . Del mismo modo, cuando el Juez dicta sentencia. 

comúnmente los y las trabaj adores/as sociales los acompañan en su nueva etapa. Sin embargo, en lo 

que respecta a la invest igación en materi a de infracción adolescente, aún no ha sido desa rrollado en 

todas sus potencialidades y la d isc iplina no ha logrado posesionarse como una de las princ ipales. En 

virtud de dichas cuesti ones como telón de fondo. y sus implicancias en la v ida de :os y las 

adolescentes, interesa abordar la temática , a part ir de un cuestionamiento constante de ia realidad. 

una actitud crítica, reflexiva e indagadora, que permita la construcción de nuevos conocimiento 

sobre el objeto de estudio. 

En esta línea de pensamiento. el objeto de análisis del presente trabajo son la 

representaciones5 a través de las cuales se fueron construyendo soc ialmente a ·' los y las ado lescentes 

fuera de la ley'' a lo largo del tiempo. Se parte de considerar las repre entac iones soc ia les como 

fenómenos. conceptos, teorías, imaginarios, percepc iones de las adolescenc ias producto de las 

subjetividades e intersubjetividades. de la experiencia propia y de otros. De esta manera, se 

consti tuyen a través de una serie de interacciones aprend idas de l ordenamiento de la rea lidad y 

pueden adoptar diferentes !011nas: imágenes que condensan un conjunto de significados. situaciones 

de referencia para interpretar lo que sucede, categorías para clas i ficar ci rcunstancias, fenómenos o 

individuo . teorías para establece r hechos sobre el los, etc. 

En este contexto, interpretamos que los discursos sobre la "adolescenc ia fuera de la ley" se 

encuentran en continuo movimiento. Son producto del contexto sociohistórico y se tran sforman 

culturalmente, permitiendo q ue los sujetos interactúen, dándole entido a las acciones que reali zan. 

La culturaº es el ámbito donde se producen los cambios con respecto a la ado lescencia. 

~ Partimos del concepto de representación social de Moscovici: ··la representación social es un conjunto de 
conceptos. enunciados y explicaciones originadas en la vida diaria. en el curso de las comunicacione& 
inter individuales. En nuestra sociedad se corresponden con los mitos y los sistemas de creencias de las 
sociedades tradicionales, inclu o se podría decir que son la visión contemporánea del sentido común ( ... ) 
constructos cogni tivos compartidos en la interacción soc i<tl cotidiana que proveen a los individuos de un 
entendimiento de sentido común, ligados con una forma especia l de adquirir y comunicar el conocimiento. una 
fonna que crea real idade y sentido común". Citado por Perera. M. (2005). "'Sistematización crítica de la 
Teoría de las Representaciones Sociales'' . Tesis en opción al grado Doctor en Ciencias Psicológicas. 1 labana: 
Ministerio de Ciencia. Tecnología y Medio Ambiente. Centro de Investigaciones Psicológicas y Sociológicas. 
Pág. 44. 
'' Tal como menciona Geertz la cultura es '"una urdimbre de significaciones y su análisis no debe ser una 
ciencia experimental en búsqueda de leyes. sino una ciencia interpretativa en búsqueda de significaciones". 
Gcertz. C. ( 1987). " La interpretación de las culturas". México: Gedisa. Pág. 20. 
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En tal sentido. el enfoque de éste trabajo, supone un aná lisis de las representaciones . oc iale 

que circulan en la cultura, para ampliar el conocimiento acerca de la construcción social de las 

imágenes de .. las adolescencias fuera de la ley'· a lo largo del tiempo. Para ell o. real izaremos un 

recorrido histórico enfocándonos principalmente e11 la construcción moderna tle !a categoría 

adolescencia, y como lo. diterentes instrumentos jurídico nacionales e inrernacionales: Código del 

iño de 1934. Convención Internacional de los Derecho del Niiio. Ley de Seguridad Ciudadana, 

Código de la Niñez y Adolescencia del 2004: se han ido ocupando de definir a la población objeto de 

estudio. cla ificándola en d iversas categorías y dando di tintas so lucione a la problemática . De este 

modo. intentaremos leer el presente a través de dichas claves histórica , hasta llegar a reflex iones 

más actua les acerca de cómo los Medios Masivos de Comunicación aparecen corno una de las 

verl ien tes más destacadas que sacan a re lucir los imaginario · que se construyen en la sociedad . obre 

la pob lación objeto de estudio. al mismo tiempo que son formadores de opinión y proponen 

soluc iones sobre el tema. 

Tomando como punto de partida los intere es anteriormente señalados. el tipo de estudio que 

se presenta es de corte Documental. A travé~ de la consulta de documentos (libros, revistas. 

periódicos, memorias. reg istro . códigos, documentos electrónicos. etc.) se busca obtener 

información que aporte a la ampl iac ión del conocimiento sobre el objeto de estudio. A simi mo. se 

destaca que la Revisión Bibliográfica7 es la técnica, en la que se apoya, fundamentalmente. e te 

estudio de tipo documental. 

De esta manera se abordará la temática de estudio pro fundiLando en diferentes aspectos que 

se desarro ll ari1n en cuatro capítulos: 

El Prim er Capítulo deno minado: "La Construcción Social del Enemigo Pú blico"x. 

tendrá como eje central de su análi sis las configuraciones que acerca de la infancia y la adolescencia. 

emergen en la modernidad. En tal entido. veremos como la infancia y la adolescencia no son 

simples de l imitac iones de acuerdo a la edad. sino que son el resu ltado de un complejo proceso de 

construcc ión ocio-histórica. 

' Tal como lo menciona Cea D' Ancona la Revisión Bibliográlica: .. es una estratégica bá ica de investigación. 
consiste en acudir a archivos de datos y a fuentes bibliográficas en busca de infonnación, que otros autores han 
reunido. concerniente al problema de estudio··. Cea D' Ancona. M. ( 1996). ··Metodología Cuantitativa. 
Estrateuias v Técnicas de Investigación ociar·. Madrid : Síntesis Sociológica. Pág. 2 19. 
x Partimos del concepto de ··enemigo público·· de Viñar. M. (2005). Tal como lo menciona el autor "' la tigura 
del enemigo público es una ecuación a dos términos y dos incógnitas. Una es la necesidad de identillcar al 
delincuente. al loco. al marginal , al enemigo; otra es la disposición universal de cada individuo y grupo 
humano de temer lo diferente: de experimentar írentc a lo distinto desde el resquemor hasta el pánico y la 
fobia. y de estar predispuesto a atTibui r a toda diterencia, en su impronta fobígena. la disposición de lo abyecto 
y el carácter de enemigo··. 
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De e te modo. enfocaremos la mirada, f undarncnta lmcnte. a la construcción moderna de la 

adolescencia. como corolario de lo que aun hoy viene significando en relación a la población objeto 

de estudio: " un verdadero problema". 

En un Segundo Capítulo, como lo sugier·e su nombre: "Menores-Abandonados

lnfractores: lo •'mismo", lo "otro"9 
". se desarrollará una egunda etap::i en el proceso de 

construcción socio-histórica de '' las ado lescencias fuera de la ley'·. En tal entido. se anal izarán las 

representac iones construidas sobre el colect ivo de estudio, en función de la sanción del Cód igo del 

34. que const ituye " la Doctrina de la situación irregular''. A partir de ello. enfocaremos la mirada, en 

la forma que se construye. conccptual iza y describe, la figura de los ··menores infractores y 

abandonados'" en el Código del Niño y como esto in fluye en la con trucción de un determinado 

perfil del adolescente in fractor que permanecerá inmutable a lo largo del tiempo: ·' lo mismo·· una 

misma definición desea! i fica nte bajo diferentes categor ías y lo ·'ot ro''. lo diferente que contradice los 

modelos de normalidad esperados. Cuando hablamos de --perfi l"' 1º nos referimo a un conjunto de 

característica de la personalidad individual del ujeto o de su familia o entorno, que lo identifican 

como un grupo humano particu lar. Es deci r cua les on los ra gos más generales que definen a la 

pob lación objeto de estudio. 

Continuando con este trabajo, en un Tercer Capítulo denominado: "Hacia la construcción 

de un Nuevo Paradigma: ¿Apariencia o realidad'!". analizaremo la evolución de las 

concepcione de la in fancia y la adolescencia en nuestra legislación. como producto de un procc 0 

má amplio de evo lución universa l de las garantías y protección de los derechos humanos. 

Principalmente enfocaremos la mirada en los logro generados a patiir de la sanción de la 

Convención Internaciona l de lo Derechos del ifio, y su ratificación. en cuanto constituye una 

Doctrina de la Protección lmegral de los Derechos del iño y la creación del Código de la i1"íe¿ .> 

Adolescencia del 2004, como ejes cen trales. hacia la con trucc ión de nuevas representaciones obre 

las adolescencias fuera de la ley en la soc iedad actual. Dichos documentos serán anal izados tanto 

de de sus textos origina le , como a pa11ir de los aná l i is rea li zados por algunos autores que 

interpretan u. contenidos en relación a la temática de estud io. 

A pariir de ello, en un Cuarto Capítulo: ''Los medios de comunicación: ¿construcción de los 

sujetos o destrucción del objeto?". se apunta a relacionar todo lo expuesto a lo largo de los tres 

primeros capítulos respecto a la población objeto de e tudio. de manera de poder profundizar acerca 

de la construcc ión social del Perfi l del Adolescente Infractor. Principa lmente. e pre emarán al 

lector. alguna breves reíle:\iones obre las represen taciones socia les de las ado lescencias fuera de la 

'
1 Partimo de la expresión .. lo mismo, lo otro .. de Serrano. J.F. (2002). 
111 Ta l como lo menciona Núñez: .. se trata de predeterminar sectores a los que se les atribuyen características 
específicas y a los que se les asigna un destino ocial (cultural. económico) prefijado'". Nuñez, V. ( 1990). 
·'In fancia v menores: el lu!:?.ar de la educación frente a la asignación social de los destino ". En: Nuncz. V. 
Modelos de Educac ión Soc ial en la Época Contemporánea. 13arcelona: PPU. Pág. 91. 
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ley en la sociedad actual. Para ello. se analizarán brevemente lo di ferentes mensajes e imágenes 

que los medios de comunicación escrita, transmiten sobre la temática de estud io. De esta manera, 

nos acerca remo a la posición que toma el colecti vo sobre el lema de la minoridad. y las so luciones 

concreta que reclaman. 

Finalmente ) articulando todo lo trabajado en la M onografía, se presen tarán las reflexi ones 

finales en donde se señalarán las principales líneas de d iscusión que gu iaron el análisis. A imismo 

serán rea lizadas algunas sugerencias. pen ando en la intervenc ión del Trabajo Social en materia de 

infracción adolescente, y como posibi lidad de tran formación de la realidad concreta de la población 

objeto de estudio. 
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Capítulo 1: La Construcción Social del Enemigo Público 

1.1: De la indiferencia a la centralidad subordinada: ¿protección o control? 

Tal como se señaló en la introducción del presente Documento, para comenzar a desarrol lar 

el análisis de la construcción socio-hi stórica de las ·'adolescencias fuera de la ley", es decir como la 

soc iedad considera y nombra a los y las adolescentes, que tipo de representaciones y cuales 

imaginarios sociales se construyen a su alrededor. en ésta primera instancia de trabajo, nos 

detendremos a realizar algunas puntualizaciones acerca de la terminología utilizada en nuestro medio 

para denominar a la población objeto de estudio. En efecto. denominaciones corno: " vagos··. 

'"delincuentes juveniles", " menores infrac tores", .. niños/as y adolescentes en conílicto con la ley''. 

'·adolescentes infractores", etc., rev isten significaciones específicas acordes con los momentos soc io

h i tóricos en los que fueron creadas. 

En tal sentido. los discursos sobre '"las adolescencias fu era de la ley"', son producto del contexto 

sociohi . tórico. La cultura es el ámbito donde se producen los cambios con respecto a las 

adolescencias. En efecto. analizaremos como las rel aciones materiales que e instauran en la 

sociedades, determinan la producc ión de signifi cac iones particulares sobre ··los/as adolescentes fuera 

de la ley"'. para posteriormente discutir los imaginarios soc iales que se tejen a su alrededor y el lugar 

que ocupan en la soc iedad. Este último resulta de gran relevancia, en tanto se entiende que las 

maneras en las que se nombre este l"enórneno tendrá mayor o menor influencia en el destino socia l 

que se les asignará: la exc lusión. que no refiere so lamente a los aspectos materia les, sino como 

veremos más adelante, tiene relac ión también con lo simbólico. 

En términos de Morás: 

"definir la racionalidud de la construcción histórica del sujeto "delincuente juvenil '', es una 

tarea tan compleja como reveladora. Las sociedades crean sus normas. y con ellas los propios 

sujetos que la violarlas se c:onstituyen e11 un fttctor de escándalo y desorden. imponiendo lu 

inrnediata sanción de sus conductas desviadas. pura salvar el cuerpo social del "caos" que 

sobrevendría de extenderse el ejemplo. A partir de la marginal trasgresión normativa co111ien=a 

u moverse un comp lejo aparato j urídico. legal. policial, socio-político. diversasjormas de saber 

y los 111edios de co111unicació11 de la il?f'ormación. "11 

11 Morás. L. E. ( 1992). "Los hijos del Estado. Fundac ión v Crisis de l Modelo de Protección Control de los 
Menores en Uruguav". Montevideo: Departamento de Soc iología de la Facultad de Ciencias Sociales. 
SERPAJ. Pág. 2 1. 
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En e ta l ínea de pensamien to. la infancia y la ado lescencia son el re ultado de un complejo 

proceso de construcc ión soc io-histórica. Esto últ imo resul ta fu ndamental, en tanto posibilitará 

analizar y di scuti r el significado de la distinción entre ambas categorías desde el comienzo mismo de 

su construcc ión. Es decir. la condición de ser niíio/a o adolescente, delimitarán trayectorias de v ida 

diferentes en relación: a la intervención del estado (a través de las políticas públicas), la familia y la 

soc iedad. 

Philipc A ries real izó una Tesis, sobre el tránsito de la concepción de infancia, desde la 

·'indiferencia", es decir desde el desconocimiento de la in fancia, a la "central idad subordinada'·. 

donde pasa a ser el foco de atención de las distinta insti tuciones, como por ejemplo: la familia, la 

escuela. la iglesia y el Estado. Dicho trabaj o. e basó en un estudio pictográfico de la infancia a 

través del arte y la pintura en Europa Occ idental. 

Según A ries: 

.. hasta aproximadamente el siglo )(VI/. el arte 111ediernl no conocía la i1!fanda. o no trataba 

de representúrsela; (. . .). Sin duda alguna. eso sig11ijirn que los hombres de los siglos Xy Xi no 

perdían el tiempo con la imagen de la il¡fancia. la rnal no renía para ellos ningún interés. 11i 

si<1uiero realidad. Ello sugiere odemús t¡ue. en el terreno de las costumbres vil'idas, y no 

únicamente en el de una transposición estética. la i1ifancia era una etapa de tramici(m, que 

pasaha rápidameme y de la que .\e le perdía enseguida el recuerdo ... IJ 

La expresión plástica que se ubica entre los sig los VIII al XV I. revela la tendencia de 

representar a la infancia como adultos enanos. o a través de las figuras de ángeles desnudo . El niño 

es person ificado a travé de la figura adulta. con los rasgos de un hombre y u misma vestimenta. 

N uestro país no escapa a éste proceso de con trucc ión oc io-histórica de l concepto de niñe¿_ durante 

la primera parle del siglo X 1 X. conocida como la .. Época de la Barbarie ( 1800-1860)" (sociedad 

ganadera y primiti va de los primeros años de nuestra patria). no exist ía una definición clara de las 

distintas etapa de la vida. 

En pa labras del autor: 

"/a época .. búrbara ... protagoni=cllla por los jó1·enes. 110 tuvo una imagen muy d(/erenciada de 

las etapas de la 1•ida. (. . .). En las concepciones pedagógicas predo111ina11/es el niiio eru 

considerado un adulro pequeí1o. )' de ahí. en porte. el uso del cwitigo corporal como pena y 

correctil•o de lodos. 11ií'ios. adolescentes. y homhres. Personas maduras. jól'enes y adolescentes 

e infantes convivían en. y co-purticipahan de. todos los hechos b<hic:o.\· de la cultura hárbora. 

1 ~ Aries. P. ( 1973 ). ·'El niño v la vida familiar en el antiguo régimen'". París: Tau rus. Págs. 10-1 1. 
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Los 11ii'íos y lo.\ mayores estaban por doquiero omnipresentes. los primeros. por ejemplo. en las 

ejecuciones púh/icas de los reos y de las agonías y relorios. los segundos, en la e.~fera de los 

j uegos. hoy casi resen •ada con exclusividad a /u infi111cia como las cerl!monias de la muerte lo 

. I .. 1.1 es/cm a os muyores. 

En este contexto, como producto de este .. desconoc imiento de la infancia"'. imperaban los 

castigos bárbaros que eran aplicado de forma indiscriminada a adu ltos y niños. En efecto, el 

cump limiento de las penas, no establecía ningún tipo de di ferencia con respecto a los mayores, eran 

efectuadas en las mismas condic ione y con iguale · caracterí ticas. 

A fines de la Edad media, como producto de los procesos de transformación económica, política 

y socia l. el advenimiento del capita li smo genera nuevos sentimientos y un nuevo afecto. Los 

cambio en el estado y la familia, el interés por la educación, jugaron un pape l central, en In 

transformación de la sociedad y en la construcc ión de la niñez como etapa diferenciada del mundo 

adulto. En este cntido. algunos autores identifican, que la invención de la niñez se corresponde con 

el nac imiento de una nueva sensibilidad. 

A l decir de Barrán: 

"eso sensibilidad del No1·ecientos que hemos llamado "civili=ada '', disciplinó a la 

sociedad: impuso la gravedad. y el "empaque" o/ cuerpo. el purifllnismo a la sexualidad. el 

trahajo al "excesivo" ocio antiguo. ocultó la muerte alejándola y embe//eciéndola. se 

horrori=ó unte el castigo de niFíos. de/inc11e11tes y clases trahly'adoras y prefirió reprimir sus 

almas. a menudo inc.:onscie11tes del 1111e1•0 método de dominación elegido, y , por fin, 

descuhrió la intimidad trunsformadu a la "1•ida prirada ". sobre tvdo de /a.familia burguesa. 

en un castillo inexpugnable tanto ante /us usa/tos de la curiosidad ajeno como ante las 

tendencias " bárbaras" del propio yo a exteriori=ar sus sentimientos y hacerlos compartir 

por los demás. En realidad. eligió. Pura decirlo en menos pulabrus. la época de la 

1·ergiie11=a. /u culpa y lo disciplina. "1
" 

Paralelamente a ello. el estado se modernizó y vo lv ió efectivo su poder a través del monopolio 

de la fuerza física. De este modo, se fueron configurando diferentes mecanismos de contro l soc ial 15 y 

11 
Barrán. J. P. ( 1994) ... Historia de la Sensibilidad en el Uruguav''. Tomo 11 . El Di ciplinamienro ( 1860-1920). 

Montevideo: Ediciones de la Banda Oriental: Facul tad de Humanidades y Ciencias. Pág. 1O1. 
IJ Barran, J . P. ( 1994): lbidem. Pág. 11 . 
1
' Entendemos por control social : "'toda in fluencia de la sociedad delimitadora de la conducta de lo 

individuos··.zaffaroni , R. ( 1986). ' ·Sistemas Penales v Derechos Humanos en América Latina". Buenos Aires: 
Depalma. Pág. 7. 
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penal 16, para dirigir el comportamiento humano de forma de que no se aparte de los modelos 

oc ialmente aceptados y valorados. A sí se establecerá un mecanismo de diferenciac ión y 

c lasificac ión entre aquellos niños/as y adolescente que se aj ustan a un determinado modelo de 

·'normal idad'' )' los otro ""excluidos y diferentes'": ··1os adolescentes fuera de la ley". En otras 

palabra . el fracaso de acceso al modelo normati vo dominante. conduce a mecanismos de exc lusión 

oc ial 17
• En ta l entido: 

"/a historia de la il?f'ancia es la historiu de su control. Esta perspectfra parte del rechazo de 

considerar a la i1?fancio como u11a categoría 011tolágica. sostenie11do. por el co11trario. que la 

misma constituye el resultado de 1111 complejo proceso de construcció11 social cuyos orígenes 

pueden ubicarse en torno al siglo XVJI. .. ¡~ 

De e te modo. las nuevas formas de contro l ejerc idas por di versos actores: el estado, la fa milia, 

los maestros, cura . médicos y policías: pretendía11 erradicar en el nombre de la ·'protección .. , los 

restos de la cultura bárbara. En tal sentido. in ti tucionalmente la protección al menor coe~ist ió con 

otras proble111{1t icas sociales como: la locura. la enfermedad. la mend icidad, el abandono. etc. En 

1829 se crea la Comisión Protectora de Indigentes, que con el transcur o del tiempo fue cambiando 

su organizac ión y denominación, transl0r111á11dose en un centro impo1tante de poder. En 1889 pasó a 

depender d irectamente del poder ej ecutivo como Comisión acional de Caridad y Beneficencia (Le} 

del 20/07/1 889). De este modo e dec laran naciona les los e tab lecimiento de beneficencia y 

caridad de M ontev ideo, que funcionaban bajo la órbita de la Ig lesia y la filantropía privada. 

creándose así la Ley Naciona l de Caridad y Beneficenc ia. 

1.,2: La figura del '·vago·· en los jóvenes: puerta de entrada a la delincuencia juvenil 

En continuidad con los planteo precedentes donde se desarro l ló el nacimiento de la 

prob lemática de los menores de edad. A lo largo de esta instanc ia de trabajo, se ana l izará la aparic ión 

1
<• Tal como menciona Diez Ripollés el control penal: "se configura como un subsistema jurídico de control 

social que tiene corno sus rasgos definidores el de qu~ solo interviene para intentar salvaguardar los 
presupuestos más esenciales para la convivencia social. y ello solo cuando los otros mecanismos de control 
social. jurídicos o no, !taca an o carecen de la suficiente eficacia para mantener tal cont ro l''. Diez Ripollés. J. 
L. (2003). "Política criminal v Derecho penal". Valencia: Tiran!. Pág. 15. 
17 Tal como menciona Giorgi la exclusión social es: "un proceso interacti vo de carácter acumulativo en el cual
ª través de mecan ismos de adjudicación y asunción- se ubica a personas o gnipos en lugares cargados de 
sign ificados. que el conjunto social rechaza y no asume como propios. Esto lleva a una gradual disminución de 
los vinculo ~ intercambios con el resto de la sociedad restringiendo o negando el acceso a los espacios 
soc ialmente valorados". Giorgi. V. (200 1) . .. Niños y Niñas y Adolescentes entre dos siglos. Algunas 
reflexiones acerca del escenario de nuestras prácticas". Cn: 5° Encuentro de Educadores y Educadoras oci les. 
Montevideo: lname- Cenfores. Pág. 10. 
1 ~ García Méndez, E. ( 1992). " La Convención Internacional de los Derechos del Niño: De la Si tuación 
lrree.u lar a la rrotección de la Infancia'·. En: Ministerio de Justicia. Servicio Nacional de Menores. Segundo 
Seminario Latinoamericano. Nuestro compromiso con los derecho del niño y del adolescente en una sociedad 
democrática. Santiago de Chi le: Ediciones , ename. Pág. 107. 
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en la escena social de un problema socia l grave .. el vagabundeo ... que en los jóvenes puede 

interpretarse como la puerta de entrada a la delincuencia juvenil. 

En este sentido, aquellos nillos que pertenecían a los sectores más empobrecidos de la sociedad, 

los abandonados. los enfermos. etc .. que demandaban un estricto control y vigilancia, eran definidos 

a través de su:. personalidades rebeldes por naturaleza. Con anterioridad. ya en 1827 el reglamento 

de la policía conducía al serv icio de la arma a quienes eran concebidos como vagos y mal 

entretenido . Posteriormente. en el tránsito hacia la modernización se construye al niño como 

··bárbaro etárco'" y el gaucho como "'bárbaro cultural ... En efecto. la ociedad comenzó a entir 

rechazo y temor por los niño defin ido como ·' regulares. malos o vagos'', por contradecir el modelo 

de niño socia lmente esperado: ·'obediente y trabajador·'. Es por ello que erán objeto de acciones 

civili zatorias a través de la educación. la familia. la medicina. la igle ia, etc. 

La figura del vago fue e tablecida por la Ley N ° 1582 del 15 de julio de 1882 aprobada por la 

A:.amblea General. que alcanzará también a los menores de edad. Los Artículos N ° 2, 3 y 1 O e.le la 

ley establecen: 

"Serán declurudos 1•agos los que no poseen bienes o rentas y siendo apios para el truhajn no 

ejercen hahiLual111e11te profesión. arte u oficio ... .. El Atr. 3~ suma u esto: "serán declarados 

rngos y 11wle11tretenidos los que hallá11dose en el caso del urtíc:ulo unlerior. frecue11te11 las 

pulperías o casas ele negocios. las cusas o parajes donde se juegue con interés y las casa.\ de 

tolerancia produciendo esc:cí11dalos o desórdenes ... El 10º re=a: "El ciudadano que esté 

c:o111pre11dido en el articulo 2° será destinado por eljue= al servicio de las armas por el término 

de u11 w7o. El que se encuentre comprendido en el artículo 3''. se destinurá al mismo sen-icio 

I - .. /'J por t1os anos. 

En relación a los atiículos seña lados, cabe destacar, que si bien refieren a la figura del vago en 

los adu ltos, también abarcará a los jóvenes. El artícu lo 14° de la ley presupone la figura del vago en 

los jóvenes: 

"/os menores de edad encausados por VC/J{OS o declarados tales por j ue= competente. siendo 

reclamados por sus padres o tutores, se le entregarán por lo ve= primera. En caso de 

rei11cide11cia, se destinarán al Taller ele Artes y qjicios ... ~o 

De e ta manera, lo niños conceptuali zados como vagos se convirt ieron en una preocupación 

para la oc iedad que empezaba a desplegar nuevos va lore • conducta , formas de entir, etc. En 

¡q Erosa, H.: Iglesias. S. (2000). "El abandono y su construcción puniti va". Serie Material de Apoyo. 
Montevideo: Centros de Formación y Estudios del INAME. Pág. 7. 
20 Ero ·a. H.; Iglesias. S.: Ibidem. Pág. 8. 
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func ión de la tran ic1ón hacia la moderniLa~ ión. se o meterá a todos us integrantes a un complejo 

proce o de disc ipl inamiento, donde la salud, la higiene, el trabaj o. el recato, etc.:., son los elementos 

indispensables del patrón de normalidad a segui r por el colect ivo. En e 1e entido, la preocupac ión 

de la época estaba centrada má que en la pobreza, en la marginalidad . Es decir, en aquel las personas 

que por sus cond ic iones de v ida y características personale . quedan poblando los márgenes de la 

ciudad. al contradecir los ideales de las clase económica) culturalmente dom inante. 

A l decir de Barrán: 

" /os desthw tarios naturales de este discipli11w11ie11tofuerun las mujeres, las clases popular<!.\" y 

esos seres a modelar por e11tern. ya que existían en su seno los deseos más rebeldes y 

podero~os: losjórenes. "11 

Estos elementos se11alados, son claves para re flex ionar en torno a la figura de l vago, que 

abarcará también a los menore , y formará parte de la construcción del paradigma de peligrosidad sin 

del i to. En efecto. serán definidos como suj eto peligro os, no por haber cometido un de lito, sino 

porque aparecen relacionados a otro. males soc iales como por ejemplo: el oc io, v ic ios como el 

alcohol ismo, las drogas. la subordinac ión de las leyes. etc.; que los colocan en ru ptura con la 

soc iedad por su ··l ibertad" y los exponía a la preocupac ión soc ial por esto rasgos amenazadorc~. De 

e ta manera. a travé de la construcc ión de la figura del vago se intentó culpabi l izar y castigar a los 

sectores más empobrecidos de la soc iedad. por su aspecto étnico. rac ial. situación económica. etc .. 

antes q ue por cometer un delito. Preci samente, en tanto construcciones soc iales, los mend igos, los 

pobre . los vagos, los de l incuentes. etc ., t ienen en común su ocio, su trashumancia y su inestabi l idad 

de relaciones soc ia les y fami l iares. Por tal mot ivo, d ichas prob lemáticas e convirtieron en los temas 

centrales de preocupac ión para sociedad: la mendicidad, los expós itos, lo trabajadores y el hospicio 

en el sent ido de enc ierro. Del mi mo modo, el imaginario que se construye sobre la figura del ·'vago" 

en lo j óvenes. por alej arse de los patrones de normalidad esperados, se conve1tirá en la puerta de 

ent rada a la 1 lamada "delincuenc ia ju ven i I''. 

En términos de Barrán: 

"a l'eces la "barbarie" reaso111aha cuando los niíios, trc111.~for111ados e11 ado/escel/fes se volvían 

"vagos en el más completo abandono. entretenidos en j uegos perniciosos con molestia de los 

tra11seú111es ... como decía el Jefe Político y de Po/ida de Montevid<!o en abril de 1868. En e.w 

fecha ordenó su detención y si el padre no aparecía. la colocació11 "sin demora ( ... ) en un taller 

de artes y (?ficios ''. Con ese a111ecedente. en I H79 el Gohiem o del Coronel Loretr::o Lalorre creó 

~ 1 13arrán, J. P.: Caetano, G.: Po17ecanski. T. ( 1998). ··Historia de la vida privada en el Uruguay··. Tomo 11. La 
ortopedia de los pobres. Montevideo: Taurus. Ediciones ant illana S. A. Pág. 182. 
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la "Escuela de Artes y q(icios ... y la ley de vaxos de 1882 ordenó fu remisión de menores de 

esa condición a la nueva institución eslara!. El réfl,imen de internado allí practicado lo convirtió 

en los hechos en una ccírce! para odo!esce11tes "incorre[.;ih!es. "12 

En este sentido, se establecerá un lratamiento dil'erenc ial para aque llos jóvenes construidos 

como .. vagos'', en el sentido descripto anteriormente y '"pobres'· en relación a sus carencias 

materia les. En efecto, e constituirán en objeto de acciones civi lizatorias a través de la educación 

para "vigilar todos sus actos y situarlo en una posición donde se pueda obrar sobre él como se 

quiera. "23 El Estado articulará respuesta instituc ionales para su protección, control y v igilancia. En 

1879 se crea la Escuela de Artes y Oficios para colocar a aquellos niños/as y adolescentes que se 

tran sformaban en "vuf!,OS en el más completo ahandono entretenidos en juegos perniciosos con 

molestias de los transeúntes ... -'~ El Estado intervendrá en primer término a través de la po licía para 

reprimir los muchachos que andaban por las calles y plazas. De tal modo que el jefe de la po licía 

tenía el derecho de colocarl os en un Ta ller de artes y oficios. 

Por otro lado, se destaca que el primer estatuto lega l de los menores fue el Código C ivi l de 

1869, que v iene a remplazar todas las leyes y costumbres que hasta entonces no se habían regido 

sobre las materias que forman objeto de dicho código. y a todas las dispos iciones de carácter común 

que no habían pasado a formar parte integrante de otra disc ip l ina jurídica. Contiene disposiciones 

que tratan de la promu lgación, eficacia, derogac ión e integración de las leyes y del Derecho 

Internac ional Pri vado. En el resto de sus disposic iones regu las las materias que constituyen el 

contenido básico del Derecho Pri vado, es decir: las personas, su cond ic ión y estado; la fami lia en su 

aspecto personal y patrimonial. etc. 

Según Deus Viana: 

"fa protección es1aha centrada exc/1.1siva111e11le en el patrimonio.familiar y en el asegurar su 

transmisión dentro de los lazos de sangre a través del rl!conoci111iento exc!usÍl'o de los hijos 

habidos dentro del matrimonio". 25 

Asimismo, se fija la mayoría de edad en los 2 1 años, en cuyo caso cesa la patria potestad26
• 

aunque las mujeres debían de permanecer en el hogar paterno hasta los 30 años y para casarse sin el 

consentimiento del padre legítimo las mujeres debían de tener entre 23 y 25 años de edad. Por otra 

21 Barrán, J. P.: Op. Cit. Pág. 104. 
1
; Bentham. J. ( 1989). ·'El Panóptico'". Madrid: Ed itorial La Piqueta. Pág. 3 1. 

14 Barran. J. P.: Op. Cit. Pág. 34. 
15 Deus Viana, A. (2005). "'Evolución de la concepc ión de la In fanc ia en el Uruguav. Una mirada a través de la 
legislación". Maestría. Derechos de Infancia y Políticas Públicas. Montevideo: Mirneo. Pág. 5. 
26 La Patria Potestad es definida en el art. 232 como el conjunto de derechos que la ley concede a los padres en 
las personas y bienes de sus hijos menores de edad". Dt:us Viana. A.: Ibídem. Pág. 5. 
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parte. el Código Civi l, condena el casngo físico. conv irtiendo al niño y al j oven en objeto de 

cu idado, protección y vigilancia. En este sentido. lo artículo . 238 y 261 establ ecen: 

.. la/acuitad de los pudres de corregir 11wderadame11te a sus hijos y ocurrir unte el jue= para 

que se les imponga la pena de detención lwsta por un mes en un establecimiento 

correccional. bastando la solic itud 11erba! del padre. I'or su parte. el ar/. 261 establece cono 

ww causal de pérdidu de la patria potestad, el 111altralo habitual a los hijos, .. en términos de 

poner en peligro su rida o causarles grlll'I! dw1o . .. :-

Por otro lado. se de taca. que el Cód igo Penal de 1889 también estab leció una mirada 

particu lar sobre la minoría de edad: 

.. declaró eximido de responsabilidad penal al .. menor de ! O w1os ", al menor de 1-1 .. a no 

ser que conste de que ha obrado con di.w.:emimiento ... y entre las cirr.:unstancias a1e11uun1es 

de esa responsabilidad i11ch~ro .. la de ser culpable el menor de 18 mios". Hasta comien:os 

del siglo X\". sin embargo. la prensa siguió cal{f¡ccmdo a los niiios menores de 10 años que 

ocasionobcm alguna muerte. de "asesinos .. o .. nií1os con instintos de jlerc1 . .. Jx 

Desde esta perspectiva. los dispositi vos públ icos de atención a la in fancia y la adolescencia e 

inscriben y de arrollan en el marco de las transformaciones del Estado a partir del iglo XIX. A í. el 

Estado fue asumiendo las acciones an teriormente desarro lladas por la Igles ia y la beneficencia 

pública y concentra la atención de la problemática de la pobreza, como uno de los primeros signos 

del proceso de secu larización de la sociedad. Otro de los signos del avance de la modernización de la 

sociedad. queda expresado en el proceso de racionalización de toda la acción ocial. el progreso y la 

creencia en la ciencia, sobre todo la med icina. De este modo, el médico pasó a ser el agente 

priv ilegiado en el control de la sa lud de la población con miras a formas individuos aptos para el 

trabaj o y la Hermandad de la Caridad se tornó un agente subordinado a éste. La finalidad de curar 

pasó a un primer plano, desplazando al mero objetivo de cu idar. 

1.3: Nacimiento de la Adolescencia: reticencias de la figura del ' ·vago'' en los jóvenes 

A fines del siglo XIX, principios del sig lo XX, la temática de la infancia irá adquiriendo un 

lugar centra l en la esfera públ ica) e destaca la aparición de un fenómeno relativamente nuevo: la 

invención de la adolescencia como etapa diferenciada de la nir'iez y del mundo adu lto. 

D Deus Viana. A. lbidern. Pág. 5. 
28 Barrán. J. P.: Op. Cit. Pág. 105. 
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En palabras de Barrán: 

"en las tres primeras décadas del noveciento.1·. el investigador ate11to a las resonancias de la 

vida prirnda e11 la dvc11111e11tació11. adl'ierte la aparición ele una nueva figura. el 

udolescente. No el ju1·c11. 11i el púber de la larga tradición en la literatura del siglo.\'/){, sino 

otro ser que rive por primera ve=- así es descrito- o debe 1'il'ir su sexualidad co11te11ié11dola y 

sintiéndola culposa111ente. un ser que dt!he ser vigilado en sus jue¡{OS. sus lecturas, su salud 

y, sobre todo en su soledad: un rebelde contra sus mayores y los valores de fa tradicián ( ... ). 

E11 otras palabras una i111age11 poco decoroso y que hecha sombrus sohre lo que la familia 

burguesa espera de sus herederos. ( ... ). Para la sociedad en su co11ju11to, los niífos 

transformados en adolesce11tes. se volvían vagos e11 el más completo abandono. e11trelenidm. 

e11 j uegos perniciosos con molestia de los trw1seú11tes. "19 

En este ·entido. se construye una imagen negativa de la adolescencia. En efecto, es en ésta 

etapa de la vida, donde se tiende a romper con k• · valore tradic ionales de los adu ltos. para 

posibili tar la creación de una identidad propia. En otra palabras. cuando los y las adolescentes 

intentan construir nuevo cód igos de vida, aparecen los conflictos intergencracionales y entran en 

contrad icc ión con la soc iedad en su conjunto. 

A l decir de Barrán: 

"( .. .)el púber se transforma en problema. en d!ficil heredero y heredera a cuidar para que 

el varón no enferme en su iniciación temprana (. . .): a 11i~ilor u la jovencita para que 

111u11te11go incólume su virginidad-y su recato ta111hién de ser posible-has/a el casamiento 

( ... ): a educar y modelar con .flrme:a en los valores que la familia y el pater encarnan por 

cuanto precisamente ahora los "herederos .. se rebelan contra esas tentativas que sie111e11 

como i111pusiciones a una personalidad que han descubierto y <¡uieren evitar r¡ue se S<?foque 

hc{jO el peso del 11111ndo adulto. "311 

Así, la adolescencia es concebida como una etapa de transición orientada al futuro, donde el 

punto de llegada es el pa aje al mundo adulto. A partir de ello, cobra sentido como categoría y e 

establecen tecno logías para su normal ización, en v ista a formar parte de la mano de obra necesaria 

para el trabajo. En este sentido, implica un modelo l inea l y progresivo en las definiciones de los 

~q Barrán, J. P.: Caetano, G.: Porzecanski. T.: Op. Cit. Pág. 175. 
'º Barrán, J. P.: Caetano, G.: Porzecanski. T.: Ibídem. Pág. 18:2. 
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sujetos. que refiere a una noc ión part icular de tiemro. Un ··1ie111po panóptico desde el cuul l'igilar 

los cursos 1•itales de /ns si!ietos ". 31 

Por otro lado. en la con trucción de la adolescencia, las particularidades de género no 

aparecen claramente identificadas. Cuando se habla de l adolescente se hace referencia 

principalmente a la figura del varón . 

Según Fernández: 

"Si hien la escolarb1ció11 del segundo cido. separado del ciclo primario, constiti~ye la 

institución que hace posihle la producc:ián de la nocián de adolescencia. debe ohserrnrse 

c¡ue éste ha sido el proceso de partic:ulari=ac:iá11 del adolescente 1•aró11. Hasta entrado el 

si~lo XX no puede incluirse éste ítem en la partic11larizac:i/m adolescente de las niñas. Si 

bien /u 11ifia de sectores burKueses es la primera dentro df:' lus mujeres en particuluri=arse 

socialmente c:umo adolescente. sin embargo su diferenciación 110 se reali=a en los marcos 

del dispositil'o escolar. sino en función de una .furmac:ión especiuli=ada. pero para otro.~ 

.fines. Esta especiali=l1ción se 111a11tendrú hasta el siglo X'< por .fuern de la escolarización y 

se produce a partir de la prolongación de la edad de casamiento de las nii1as .. ,_¡: 

Asimi mo. e establecen diferenciac ione en el marco de las estrategias socio-hi tórica en 

relación a las fami lias de pertenencia de los y las adolescentes: 

"En el caso de los adolescentes burgueses, ellos realizaban su proceso de autono111iwció11 

en el marco de una "liheración protegida''. A su alrededor. la .familia tra=a un cordón de 

protección que delimita s11 campo de desarrollo: de111ro de este perímetro el desarrollo de su 

cuerpo y su espíritu serú11 estimulados. co11trolados. con una discreta vigiluncia que guiarú 

su proceso de escolarización. a11/onomi=acián y posterior incorporación al mundo laborul. 

Co11 respectv a las adolescentes de es/e seuor social-tuduvía sin escolarizució11-reali=cm sus 

aprendi=c~jes df:' fwuras esposas-madres e11 el marco de relaciones de tute/aje jurídico y 

subjetiro. preparándose para el pasaje del tute/aje patem o al conyugal. Con re,\pecto a los 

adolescentes varones de .\ectores pop11/ares pareciera que el modelo pedagógico es el de la 

"/ihertad vigilada": lo que preocupa era el posible exceso de libertad, la calle. las malas 

compaíiías. el posihle vandalismo: y las estrategias desplegadas co11siste11 e11 limitar esa 

J t Serrano, J. F. (2002). "N i lo mismo. Ni lo otro: La singu laridad de lo juveni l". En: "Subjetividades 
contemporáneas: producciones y resistencias··. Revista Nómadas ( 16). Bogotá: Instituto de Estud ios Sociales 
Contemporáneos 1 ESCO. Universidad Central. Pág. 13. 
'l Fernándcz, A.M. ( 1993). "La invención de la Niña··. Buenos Aires. UNICEF. Pág. 27. 
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libertad. haciéndolos retroceder a los e.\j](JCins de mayor vigilancia. particularme11re la 

escuela y los talleres de oficio. "33 

Estos aspectos seña lados, resu ltan fundamentales. en tanto encontramos que la imagen del 

·'ado lescente problemático". que presenta como antecedente la fi gura del ''vago'' en los j óvenes. 

posteriormente será defin ida por el Código Penal como '·de lincuencia ju ven i 1'', y se corresponde co11 

la figura del ado lescente varón pe rteneciente a los sectores populares de la sociedad. En efecto. la 

construcción negativa de la adolescencia es una imagen que se construye en contraposición a la 

infancia. delim itando trayectorias de vida tota lmente diferente . 

En palabras de Barrán: 

"este ser inventado, con deseo y sin capacidad biológica. era una naturale=a de por sí 

enferma que convocaba todos los cuidados y vigilu11cia de las uutoriúudes (. . .). "3
-1 

En efecto, mientras el niño recibe ca riño y protección de parte del estado, la fami lia y de Ja 

sociedad en su conjunto, el adolescente será objeto de permanen te control. En este sent ido, la labor 

de todos los poderes sociales. era atenuar la vivacidad del adolescente. Un nuevo ser diferente a la 

infancia, que atemoriza por la apertura de sus sentidos a la sexual idad e ideales que contradicen el 

orden socialmente establecido. De ahí nace la desconfianza de las otras generaciones. quienes se 

anteponen a sus prácticas. sentimientos y valores. 

1 .4: Menor Abandonado- Menor Infractor: dos caras de una misma moneda 

A principios del siglo XX, la preocupac ión por la infancia y ado lescencia con prob lemas 

cobra visibil idad y presencia en nuestro medio. como resultado de un mov imiento mund ial para 

establecer un trato especial para los "menores ... De esta manera, se hi cieron frecuentes en Europa, 

Congresos Internac ionales para trarar la temática de la niñez y la minoridad, que en la segunda 

década del siglo XX. se expandieron a América Latina entrando por Estados Unidos y difundiéndose 

luego a nuevos países. Así. los gobiernos nac ionales fueron concediendo importancia crec iente a los 

Congreso . que contaron con la part icipación masiva de médicos. Precisamente los principales 

temas tratados, estuvieron relac ionados: a la sa lud y la higiene, la in fa ncia, la minori dad, el 

mejoramiento de la raza humana y una creencia en que la vicia del ho1nbre depende de la forma en 

que sea dirigida su infanc ia. es decir el futuro de la nación dependerá de los que ahora son niños. 

;~ Fernández, A. M.: Ibídem. Pág. 32. 
;
4 Barrán. J. P.: Caetano, G.: Porzecanski, T.: Op. Cit. Págs. 188-189. 
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Desde esta perspectiva, la tendencia dominante era hacia la ·'civi lización ... procurando la 

eficacia del nuevo orden soc ial y económico. in embargo. los hijos/as de los pobres35 no responden 

de la misma manera a la escuela y a la cultura del trabajo, como las clases medias y altas. Así. el 

ordenamiento de cánones de una " infancia tipo,., o sea la pertenencia a una familia idea l y la 

concurrencia a la escuela, será leído en términos de abandono material y /o moral o en términos de 

infracción. En otras palabras, la figura de l menor infractor, emerge de la mano del menor 

abandonado, pobre y delincuente. En efecto, de de los di ferentes ámbito de poder, se intentari1 

interven ir preventi vamente ante las fu turas conductas que pongan en peligro el orden socialmente 

establecido. En este sentido. se vuelve un imperativo la construcción de una jurisdicción espe~ia l 

para lograr un mayor contro l sobre la pob lación ·'en riesgo .. : "el papel de la pena está tu/a/mente 

vertida hacia el exterior y hacia el.f11111ro: impedir que el crimen recomience .. _.M 

En términos de Morás: 

"en esta coyuntura. la prutecció11 a la infancia adquiere también una.faceta de control que 

intentará impedir lu extensión del mu/estar social y apuntará u reprimir los "desurdenes 

morales·· fuen te de males mayores fi1erte111ente denunciados por los medios de 

comw1icaciú11 de /u époco. los grandes temas del nuevo Liempu. las llamadas "lacras de la 

modernidad". serán funda111enta/111ente la prostitución. la sífilis. el ulcoholismo, los 

inmigrantes indeseables. los hijos ile~ítimos y su incidenda en la mortalidad infantil. el 

"auge" en las conduelas delictivas, /u mendicidad y el trabajo il?fantil en la calle. 

considerado como una "escuela de vicio". Todos estos fnctores serún indicados como 

Jáctores negativos para el desarrollo pleno de /u potencialidad de un "país joven ". au11que 

no puede descuidarse que muchas de las medidas concretas tienen un efecto ponópt icv sobre 

una clase social. .. r 

Esto último resulta fundamental en tanto posibilita analizar y d iscuti r posteriormente, como 

lo esfuerzos de la in tervención del E tado, al limitar la acc ión del voluntariado y de la lgle ia, e tán 

destinados al contro l social de los sectores más desfavorec idos de la sociedad. Sobre esta base, se 

inscribe la construcc ión de la minoridad y se central iza y tecnifica la acción del Estado. 

15 Entendemos la categoría pobreza desde sus múltiples dimensiones: "una dimensión económica l igada a la 
privac ión clásica de acceso a bienes materiales. la dimensión po lítica: ligada a la baja participación. una 
dimensión cultural : asoc iada a la capacitación, y una dimensión puramente social. como extremo opuesto a la 
pobreza monetaria que se acerca más al concepro de exclusión social y a la desigualdad de oportunidades." 
16 Foucault. M. ( 1996). " La vida de los hombres in fames". La Plata: A ltamira. Colección Caronte ensayos. 
Pág. 72. 
;
7 Morás. L. E.: Op. Cit. Pág. 26. 
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En 19 J 1 se creó el Consejo de Protección de Menores (luego Patronato de Delincuentes y 

Menores), que se convertirá en un antecedente importante para la creación del Código del Niño de 

1934. 

Según De Martino y Gabin: 

''.fue el primer organismo administratiro específico en la materia, creado por ley de 1911. 

Su proceso de gestación demandó 7 años y se inicia en 190-1 cuando se desigan por decreto 

a tres abogados y profesores distinguidos- Gabriel Terra, Hugenio Lagarmilla y Juan José 

Amezaga- para integrar una Comisión responsable de la redacción de un proyecto de ley 

que intentara regular y organizar una entidad protectora para menores desamparados 

moral y materialmente. (. . .) la creación del Conse10 significó: a)- un 1alón positivo en 

aquella disputa por el espacio de tu1ela social y b)- el inicio de un proceso de 

especialización ins/Ítucional en lo referente a la minoridad. ,.;¡¡ 

Cabe señalar, que hasta el año 1911 no existirá una fonna específica de clasificar a los niños 

o jóvenes que infringían la ley, si bien se habían establecidos distintos mecanismos para diferenciar 

entre lo sectores útiles y no útiles de la población, los dominados y los domjnadores. De igual fonna, 

no había aún establecimientos específicos para los "menores" separados de los adultos. En efecto, 

será con la creación del Consejo de Protección de Menores, que se tendrá la "obligación" de 

mantenerlos separados y se comenzará a clasificar a los chicos y jóvenes en las sjgwentes categorías: 

"a)- delincuentes: cometen actos tipificados por el Código Penal tipificados como delitos; 

combina el criterio del discernimiento con el de gravedad del delito para detenninar el 

tratamjento; 

b )- viciosos: categoría ambigua, en la que pueden "incluirse" los menores abandonados 

materialmente, los reincidentes en infracción, etc. No se fijan criterios objetivos para su 

"inclusión" en la categoría; 

c)- simple abandono: se refiere solamente al abandono moralmente. 

De acuerdo con estas definiciones, los "menores delincuentes y viciosos", "abandonados'', 

son categorías ambiguas y estigmatizantes, que crimjnalizan a los sujetos por sus características 

personales y familiares, por su pobreza material asociada al ocio, los vicios, la mendicidad, la 

vagancia, etc. Todas estas son características que se alejan del modelo hegemónico y de los valores 

socialmente aceptados, organizados en función de los criterios de utilidad social: la educación y el 

trabajo. En este sentido, la relación causal explicativa pobreza-abandono-delincuencia, se convertirá 

en la clave histórica para leer las trayectorias de vida de Jos menores. En efecto, el abandono se 

convertirá en la primera etapa del proceso infraccionario, supone la previsibilidad de la infracción: 

38 De Martino, M.; Gabin, B. ( 1998) "Hacia un enfoque integral de la minoridad infractora". Montevideo: 
Carlos Álvarez Editor. Pág. 41 . 
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luego se cae en la vagancia y en el deli to. De este modo, se j ustificará a lo largo de la hi storia. el 

tratamiento indiferenciado para los menores infractores-menores abandonados. 

Por otro lado, la ley no establece plazos lega les para el tratamiento de los .. menores 

delincuentes y viciosos"' o "abandonados". Los jueces fijaban el tiempo del tratamie nto educativo o 

correctivo, acorde a cada situación. El Consejo pod ía so licitar la disminución del tratamiento. 

Paralelamente, en cuanto a la separación de lo menores de los estab lec imientos de adu ltos, aquel los 

menores que tenían penas atenuadas en función del criterio de discernimiento, permanecerán en 

cárceles con los adultos. aunque supuestamente en rad ios separados. 

Se destaca en el año 1916, la Ley de creación de la Escuela Industria l y la Ley de 

Subsistencia Pública. 

Al decir de Rivera la primera se orientó: 

'"( .. .) preferenremente a personas de nacionalidad uruguaya y obliga a varones de 1./ a 17 

cdfo.s de edud a reuli::ar estudios de aretes u <dlcios. Quedan exceptuados aquellos jóvenes que 

estén enfermos o tengan defectos fisicos. los que estudien en otros centros de enseíian::u, 

aquellos que no vfrían en lugares donde no existía una escuela industrial o hien por 

i11st1ficie11te capacidad de dichas escuelas. (. . .). La proble111ática social c¡ue motiva a esta ley 

se define como la existencia de trabajadores sin o_ficio. peones sin ubicación. arrendafClrios de 

bra::os sin inteli~encia. l'erdaderas máquinas incapaces de comprender el destino del obrero 

preparado en la sociedad c ivilizada ... 311 

De acuerdo a lo que se ha ven ido desarrol lando, a través de la Ley de creación de la Escuela 

Industrial. el Estado intenta combatir la pobreza con métodos educativos. De forma de preparar a los 

jóvenes para afrontar las ex igencias del mercado de trabajo. En este sentido, esta ley marca una 

diferenciac ión en la atención de la infancia y la ado lescencia, entre aq uell os niños y jóvenes que 

pueden acceder a la escue la y .. los otros diferentes··, huérfanos, expósitos y los hijos perturbadores 

de las clases popul ares, que deben transitar por otros caminos. De igual manera, la ley de 

subsi tencia pública está dirigida a controlar a determi nados sectore de la poblac ión que 

permanecen exc luidos del mercado de trabajo. 

Según Rivera: 

39 Rivero. S. ( 1998). '"La cuestión de la pobreza en la construcción de la modernidad". En: Revista Fronteras 
(3). Montevideo: FCU-DTS. Pág. 89. 

21 



"la ley de Subsistencia define a sus beneficiarios como todo habitante del país que. por 

cualquier circunstancia, se encuentra sin trabajo y cure=ca de medios de suhsistenciu ". Jfl 

En efecto, es la llamada ley de pobres que proviene de la legis lación europea y propone 

lineamientos de acc ión similares a los anteriormente defi nidos por la Comisión de Caridad y 

Beneficencia Pública: 

"atender la sa/ud.fisica y mema/ de los pobres. darle asilo y cuidado al indi¡!,ente, mejorar 

la condición de los nii1os pobres. impartir la enseñanza de w1 arte u oficio a losjól'enes ". -1 / 

De esta manera, en el discurso sobre la infancia y la adolescencia, resultó como un 

antecedente doc trinario fundamenta l el aporte de las ideas iniciadas en el siglo XIX, provenientes del 

Positivismo en sus diversas expresiones, que desde una visión organicista de la sociedad, pretende 

racionalizar las tareas del E tado para mejorar la ca lidad de su intervención. 

En palabras de Porti llo: 

"de cara a la for111ulació11 de una propuesta global de atención y encausamiento de los 

menores. el saber médico pasó a adquirir una total hegemonía. Una suerte de medicalizución 

del prohl11111a en lo espec(fico estaría expresando una tendencia de la sociedad en su co11ju1110 a 

la sobrevalomción de lo médico. lu medina y los medicamentos. La causa yjustijicación de est1: 

con/rol médico se hallaba obviamente e11 problemas especificas de la salud: mortalidad ;,?fantil. 

e1?fer111edades hereditarias. e1?fer111edades contagiosas. inmunología. nutric ión. higiene. etc:. "41 

De acuerdo con estas defi niciones, la soc ialización del saber médico se convirtió en el eje 

principal de l tratamiento de la ni ñez y la adolescencia, expresado en la fo rmulación de nuevas 

prácticas de tipo profiláctico, como necesidad de dar respuestas científicas a las preocupaciones y a 

la problemáticas sociales. En efecto. no es casual que el acervo conceptual del Códi go del 34 estuvo 

integrado básicamente por un grupo de médicos y abogados: Los doctores: Morquio, Berro, 

Martiriné, Bauzá. lrureta Goyena, son algunos de los exponentes más importantes de la propuesta. 

Precisamente, la necesidad de centra li zar y racionalizar la intervención en lo soc ial, impone la 

presencia de ejecutores efic ientes de las políticas soc iales. 

En síntesis, en lo que refiere a este primer acercam iento a la población objeto de estudio. se 

destaca que fue en la modern idad donde se comenzó a gestar la categoría "enemigo público'", cuando 

se empezó a identificar al loco, al de lincuente, al vago, al menor, al adolescente, al abandonado, etc., 

40 Rivt:ro. S.: Ibídem. Pág. 89. 
41 Ri vero. S.: lbidern. Pág. 90. 
4 2 Portillo, A . ( 1989). "Estado v Minoridad en el Uruguay ... M ontevideo: Roca Viva. Pág. 14. 
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dentro de una misma categoría peligrosa. Es decir. se los colocó en el lugar de "otros·· por alejarse de 

las pautas cu lturales y los modelos de comportamiento oc ialmente valorado • diferente a los 

ciudadanos .. normales··. quienes siguen los patrones del mercado y la cu ltura dominante. A sí, estos 

.. otros .. son representados como monstruos, demonizados. enemigo público . etc., toda categor ías 

estigrnatizantes que person ifican el miedo a lo diferente. a lo que rompe o amenaza con romper las 

normativas del colectivo ocia 1 en sentido amplio. 

En este sentido, si bien las denominaciones tienden a modificarse a lo largo del tiempo: "vago , 

delincuentes. menores. abandonados, adolescentes infractores" , las significaciones siguen siendo las 

misma y se reproduce un perfil del colectivo de estudio sustentado en la carencia. en lo que el otro 

no es y en lo que le hace falta para ser reconocido como ser humano en la sociedad. De este modo. la 

construcción moderna de la adolescencia cargada de negati vidad y desconfian.la. (por oposic ión a la 

figura inocente del niño que demanda protecc ión), es una imagen que en el caso de la población 

objeto de estudio. permanecerá inmóv il a lo largo del tiempo y el binario pel igrosidad-delincuencia 

formará parte del perfil del adolescente infractor 
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Capítulo 11: Menores-Abandonados-Infractores: lo "mismo" y lo '"otro" 

2.1: El Modelo del 34 

En continuidad con los planteos precedentes. en los que se introdujo al lector en una primera 

etapa del análisis. donde se ana l izaron las primeras categorías uti 1 izadas para de ft n ir a la pob lación 

objeto de estudio. A lo largo de este segundo capítulo. desarro llaremos una segunda etapa en el 

proceso de construcción soc io-históri ca de las adole cencias fuera de la ley, que fu nda la '·Doctrina 

de la Situac ión Irregular'". De este modo, anali zaremos los lineamientos centrales de la propuesta del 

Código del Niño de 1934, sus continuidades con los planteas anteriores y los avances logrados en 

relac ión a la temática de estudio. 

En tal sentido, se destaca que el Código del Niño de 1934, sancionado por Ley Nº 934 1 de l 6 de 

abril , constituyó el primer cuerpo legal específico para la atención de niños y ado lescentes, que rigió 

en nuestro pa ís durante 70 años. Su sanción, se dio en un contexto socio-político y económi co 

particular, donde nuestro país se encontraba bajo el régimen dictatori al de Gabriel Terra y atravesaba 

la crisis del sistema capitalista mundial, como producto de la quiebra de la bolsa de Nueva York en 

1929. 

En térm inos de Portillo: 

"col/ ww perfecla sincroni=ació11. y ejemplo de simetría j urídica. el modelo del 34 se expresaba 

en tres grc.mclesfórmulas: el Código del Nii'ío. el Nuevo Código Penal, y el Consejo del Nií1o. En 

ellos se define una normatil idad abarcadora de los menores y se cons1i1uye unu nueva 

estruc/Ura insti1ucional c:oordinada y dirigida por el Consejo del Niño. En síntesis. una 

minuciosa regulación que se apoyó en unafuerte i111ervenció11 es/ala! centralizada . .. .;3 

De esta manera. a través de los 1 ineam ientos de la propuesta del 34, se pretende lograr la 

conjunción de tres actores fundamentales: el Estado. la Familia y la Sociedad, para obtener un 

sistema fuerte de protecc ión-control de la minoridad. basado en una part icular integralidad de 

cuerpos normati vos y doctrinarios: 

'"Ante lodo. es/a nueva propuesta liene 1111a integralidad que hasta el 1110111en10 no se había 

ensayado. (. .. ).Se persigue definir una gran política que i11 1•oluc:re a la to1alidad de la sociedad 

y que por consecuencia comprenda a 10dos los niPios yjói•enes del país . .. .;.; 

1> Portillo, A.: Ibídem: Pág. 11. 
•
11 Portillo. A.: Ibídem. Pág. 11. 
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in embargo. la pretensión dt: integralidad de todo la niños) adolesct:ntes se frustra desde el 

inicio, porque al ser un sistema que pone en juego los valores y prácticas de la llamada sociedad 

civil izada, castiga a aquellos que por diverso motivos se alejan de los parámetros de normalidad 

aceptados. 

Al decir de Portillo: 

"lll 111endicidud il¡fa111i/ p/anlearú e11 esta época 11110 serie de preocupucio11es a todo nivel, 

térnicos. le¡¿Jsladores, autoridades de gohiemo, y liledios de co11n111icación se hucen eco de u11 

problema asumido con extrema gra1·edad. los distintos enfoques en.fati:arán la búsqueda de 

dii•ersus su/ucio11es téc11ico-adminis1roti11as-policiales que impidan ese espectácu/(J 

projimdamente doloroso y perturbador. Se a.firma wmhién que la mendicidad infan til genera 

males mayores a la sociedad. son el estadio previo. la antesala urhanu que diht!}a un /l/Uf>ll de 

pohre:a y marginalidad con consecuencias moro/es que afectan al co1?jzmto de la .sociedad. La 

i11sisle11le apelación ll lo i111ag<m de la Tuherculosi~ como 'jlagelo fish·o .. y la prostitución)' 

delincuencia como 'jlogelos morales". co1!for111a11 un co11ti11110 que se derivan en s11cesió11 

lógica de la situación de rnlle de la infancia. "~5 

Desde esta lectura de la rea lidad. las problemáticas definidas en los párrafos precedentes, 

obstaculiLaban e l de arrol lo ocia l, político y económico de la ociedad apena entrada en la 

modernidad. Justamente la mendicidad y la vagancia como vimos, no 011 problemáticas nuevas. s ino 

que permanecen asociadas a un determ inado ector de la población: los sectores más desfa\1orcc idos 

y son representadas como la antesala de otros problemas: la del incuencia. la prostitución, la 

tuberculosis. etc. En este entido, los di ·cursos políticos y la opin ión pública en genera l. sostienen 

que la cris is es producto de la transgresión de las normativas, de la infracciones y problemáticas 

ocia lcs, características de una pob lación en riesgo por la irregularidad de sus conductas. 

Principa lmente se req uiere una intervención concreta sobre los niños/as y adolescentes. que por sus 

va lores. práctica , características personales y fami liares. se alejan de las pautas y modelos de 

comportamiento esperados. centrados en e l trabajo. la higiene fís ica, lél cd uc¡¡ción. etc. En efecto. la 

acción obre e tos sectores de la población. será una inversión rentable. l:.n una sociedad despoblada 

y con prob lema demográfico , se hace necesario contar con recursos humanos para la sobrevivencia 

del sistema. Del mismo modo. las a ltas tasas de morta lidad infantil, requieren de políticas que 

restablezcan e l ··orden soc ia l". con los médicos como referentes principales y las visitadoras como 

a istentes técnicas. en las cuale encontraremos una de las prorofonnas de l Servicio Social. 

De de esta perspectiva, se constituye el Parad igma Protección-Control Social en America Latina. 

J> Morás. L. E.: Op. Cit. Pág. 33. 
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Según García Méndez: 

"/u esencia de esta doctrina se resume en la creadún de un marco jurídico que legitinlt! una 

inlerW!nción esto/a/ d iscrecional sobre esta suerte de producto resideJl(.:ia/ de la cate~orío 

it?fimcia. constituida por el mundo de los menores. Lo indistinción entre abandonaclas y 

delincuentes es la puerta an¡{ular de esta nwgnajurídica. En este sentido. la extensión del uso 

de la doctrina de la situación irregular, resulta in l'ersamente proporcional a la extensión y 

calidad de las políticas sociales básicas ... Jfi 

Así en materia de minoridad, la irregularidad pasa a ser la norma: no existe una investigación 

penal propiamente dicha: se le resta importancia a la va lidez o no de las pruebas del del ito; hay una 

ausencia de garantías en el proceso para los menores: las medidas son indeterminadas; no hay 

rigurosidad en la calificación del delito; se asimila la 5ituación de abandonado-del incuente; el delito 

pertenece a la naturaleza del sujeto por taras hereditarias: separación del menor-adulto en los centros 

de rec lusión que es uno de lo fundamentos del modelo que se ve mermado en la práctica; etc.: 

"Si el .Juez de menores decretaba la internación de un menor. no se consideraba t¡ue el mismo 

e.\·tuviese afectado en un derecho propio, el derecho a la libertad. sino c¡ue se obrabu en 

beneficio del propio menor y de la sociedad. a quien debía pre11enirse de, quizá. un futuro 

delincuente. la duració11 de la internació11 u otra medida. quedaba a criterio del magistrado 

quien. de acuerdo a /u Exposición de Motivos. dehía ser. más que un gran jurista. u11 sociólof!,o. 

u11 psicólogo. profimdo conocedor del alma humana y provisto de una enorme vocación ... r 

Asimismo, cabe destacar, que los destinatari os de esta doctrina no son todos los niños y 

adolescentes sino la minoridad. ·'los otros diferentes". objetos de control y carentes de derechos. De 

este modo. la doctrina de la situación irregular es la figura de la exclusión por excelencia, que define 

a los niños. los y las adolescentes y sus familias desde la carencia, por la desviación e irregu lar idad 

de sus conductas. En este contexto. el término " delincuente juvenil " cae en desuso, y aparecen en 

nuestro medio, tanto en los escritos técnicos como en los medios masivos de comunicac ión, los 

térm inos: ··menor, minoridad e infractor' ', provenientes del ámbito jur ídico para denominar a la 

juventud con problemas. 

A l decir de t'.i1iez: 

"menores es la categoría que a lo largo del s iglo )(}{, pasó a designar 110 sólo al conjunto de 

nií'íos y adolescentes que no han alcan::ado la mayoría de edad, sino particularmente oque/los 

'
16 García Méndez, E.: Op. Cit. Pág. 1 1 O. 
•
17 Exposic ión de Motivos del Anteproyecto del CNA. ( 1999). Montevideo: Ministerio de Educación y Cultura. 
Pág. 8. 
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que la mirada del co111rol social ubica como "peliKrosos ". Los menores devienen (a par/ir de la 

creación del primer Trihwwl de Menof"c!.\'. en Ch1cago. en 1 99) objeto espr.u.:{ftcv de 

illfervelf(.:iones sociales, tan/u dese/e la pcrspecfivo prevenriva como punitiva. so prefexfu de 

educarlos. ( ... ). Desde finales del siglo .\'X usisfimos a la expansión de una suerte de 

111inori=ació11 de infancias y adolescencias a escala planetaria. aunque con impocfos 

d{ferenciales según. locali=acicmes geográficas y/o económicas". 4'' 

Se destaca, que las categorías .. menor'', .. minoridad" o infractor", están basadas en la 

.. carenc ia". en ··aquello que no e t iene" . E la con trucción del otro como ·'enemigo público'·. 

anulando su cualidades y potencia l idades. para elaborar un futuro que sea más que ··1a crónica de 

una muerte anunciada". En efecto. históricamente el !:>i Lema penal selecciona sólo a algunos. y no a 

todos los j óvenes. De esre modo caemos por una pendiente fatal en un círculo vi~ioso dl' 

crimina l ización de la pobreza. debida al reclutamiento los ectores más pobres de la pob lac ión por 

parte de los dispositivos de control penal. 

En este sentido: 

"( .. .) las po/í1icas di! minoridad ( .. .) se vrie111aron a quienes por d{ferentes motivos quedaron 

excluidos de los mecanis111os de control de la .familia o de la escuela. y.fiieron incluidos e11 o fra 

ca1egoría d{ferenciada del resfo de los niños o adolesce111es: "/os menores". Esta calificación 

prm·ie11e Je/ saber jurídico y esfá atrovesadu por diversos discursos vinculados con la 

heneflcenciu. la 1wela y la alarma social. Ser 111e11or es ser corenfe. estar en peligro, siendo 

sign{ficado desde unu lóKico de compasión-represión. El sistema educclfil'O y el sistema de 

minoridad configuran dos estrategias de sociali::ación. dos formas que instituyen distintos 

modos de ser niiio y adolesceJ1fe c4i·eciellllo de.\·finos diferenciados". "''l. 

En términos de García M éndez la categoría ·'menor'' designa: 

"la difáe11cia .rncioculfllrúl que se eswhlece en el inferior del unil'erso infancia. entre ac¡uel!os 

que per111a11ece11 vinculados o la Escuela. y aquellos que no tienen acceso o son expulsados de 

ella es tal. que el concepto genérico infancia no podrá ahorcarlos. Los excluidos se com ·ierfen 

en menores. Menores son los niiios y adolesce11fl:'S devaluados. descalificados: con la pu!ohra 

"111e11or .. se cons fruye socia/111e111e una niñe= y udolescencia de.~f'avorecida. que no solo incurre 

en infracciones sino que siempre "anda 1110/esfcmdo .. ( ... ) la vo= es de sL~ro es1ig11101i=c1111e y 

.ax Nuñez, V.: Op. Cit. Pág. 9 1. 
49 Arias. D.; Baquero. R. et al. (2003 ). ··1 nfancias y Adolescencias: Teorías y experiencias en el borde. Cuando 
la educación discure la noción de destino"". Buenos Aire : Novedades Educarivas. Pág. 108. 
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per111ite son/u e i111perceptihle111ente. se introdu=ca col7 ella pautas disaiminadoras en el 

lenguaje ( .. .) ". ' 0 

En tal sentido, la minoridad e construye como una catego ría residual para definir a los niños) 

ado lescentes en situación ir regular, que obliga al Estado a adopta r medidas específicas al respecto. 

En la cxpo ición de motivos del Código se expre a: 

"el delito cometido por un niíio. o por un adolescente es 111uy a menudo un episodio, Ul7 simple 

episodio de su vida en libertad, de 1•aJ{a11cia o ahandono: otras veces es el .fh110 inevitable del 

ambiente que se respira en un hogar vicioso o desorKani=udo. otro es /u consecuencia d f! 

estigmas congénitos o adquiridos. ""1 

2.2: Circularidad explicati va: abandono<>infracción 

El Código del N iño define al menor infractor en su artícu lo N º 11 9: 

"/os menores de 18 años de edad que cometen delitos o fa ltas y los menores de 21 w?os que se 

encuentran en estado de ahando110 moral u 111aterial. serán puestos a disposi<.:ió11 del Jue= 

Letrado de 111enores. quien previa investigación sumaria del caso. dictará sentencia 

sometiéndolos al régimen de v1[!.ilancia y prote<:ción de a<:uerdo con lm· disposiciones de la 

ley. "5-' 

Asirni rno. se define al abando no en el artícu lo 0 121: 

"a lus efectos del artírnlo 119 se e11te11Jerú por ahondono moral la incitación por los padres, 

111/ores u guardadores a la ejecución por parte del menor. de actos pe1j11diciales a su salud 

fís ica o moral: la mendicidad o la vagcmciu por porte del menor; su f recuenda e11 sitios 

inmorales o dejuego o de gente viciosa o de mol vh·ir. Estarán <:u111prendidos en el mismo caso 

las mujeres menores de IN mios de edad y los hombres menores de 16 que wndan periódicos. 

re l'istas u objetos de cualquier clase en calles o en lugares púb/icm. o ejer=an e11 esos s itios. 

cualquier oficio. y los que sean ocupados en <?flcios perj udiciales u la salud u a la moral . .. .;J 

Desde esta perspect iva, e parte de una c ircularidad explicativa entre el abandono y la 

infracción. El abandono es un factor del deli to, a u vez que el delito es un momen to del abandono y 

~0 García Méndez, E.: Op. Cit. Págs. 107- 108. 
~ 1 Del Campo, F. (1964). "Código del Niño''. Montevideo: Ediciones Literarias Uruguay<'ls. Pág. 29. 
~1 Código del Niño de 1934. Montevideo. Uruguay. Pág. 15 
~ 1 

Código del Niño de 1934.: lbidcm. Pág. 16. 
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merecen el mismo tratamiento. En este entido, la conceplUa lización del abandono. con un estado 

predel incuencial a prevenir. es la base de los discursos de legitimación institucional. En efecto. 

impondrá una imagen de ··peligrosidad'' a los niiios y adolescente . . y repercute en lo social amplio 

trayendo como corolario otros malos soc iale como: la crim inal idad. ia vagancia. el alcoholismo, etc. 

En esta línea de pensamiento, las desigualdades sociales se asientan en la responsabilidad del 

sujeto individual. que transfigura lo problemas sociales en problemas personales. Según Fale iro .. e 

va produciendo así una cie1ta ''ideología de la normalidad. .. 5~ Se parte de considerar que el 

individuo puede trabajar pa ra satisfacer sus neces idades de subsistencia y las de u familia. El 

trabajo es el criteri o de vida normal para vivi r bien. Los que no consiguen a través del sa lario. 

alcanzar esa vida "normal". serán censurados socialmente por las propias política socia les que 

atribuyen al individuo su fracaso. Es lo que . e llama ··culpabilizac ión de vict imas" . Este c:s el 

sentido. de la ··utilidad para la soc iedad ... quiene opten por la .. inuti l idad ac ial" serán objeto de 

censuras y el blanco de las políticas de reprl!sión-control. De modo. que el aspecto seña lado de 

ignorar la lógica económica que expul sa a los niño y adolescentes de un modelo "normal .. de 

fa mil ia y de la educación, será el fundamento del modelo de "protección·· adoptado, en el cual. 

irónicamente. el instrumento represivo es el elemento central para su funcionamiento. En este 

sentido, entran en contradicción diferentes postulados: la igualdad ante las leyes, igualdad de 

derechos y las desigualdades resultantes del orden ocioeconómico. 

De estas definiciones se desprende claramente, la cr iminali zación de la pobreza. bajo la 

con trucción del binario abandono-infracción. En efecto. el sistema selecciona !>ólo a aquellos niños 

y ado lescentes que encajan en e a categorías. quienes on condenados por la estrategias de 

sobrevivencia que de arrollan: venta de periód icos. rev i ta u objetos de cualquier clase. en ca lles o 

lugares públicos. etc. Por otra parte. a través de los artículos señalados. pueden encontrarse 

ca l ificati vo de fuerte influencia moralista como "gente vic iosa o de mal vivir''. que reali zan .. actos 

perjudiciale a su sa lud física y moral ''. que •·frecuentan sitios inmora les o de juego"', etc. Estas 

denominaciones prescriben formas de ser y estar en el mundo, que trascienden la normativa 

aceptada. y guardan una íntima relac ión con la figura del vago del siglo X IX. Prcci amente las 

preocupaciones de la época no son temát icas nuevas: la prostitución, la mendicidad, los vicios, la 

delincuencia. el alcoholi mo. etc., eran objetos de control en periodos anteriores. 

Vemos aquí. como ex iste una pretensión desmedida por culpabili zar a los ectores má 

de favorecidos de la soc iedad. en quienes recae la responsabi l idad individual de la protección moral 

y física de los nii"ios y adolescentes. 1:.n este sentido, la gravedad del delito no cobra tanta 

importancia, corno la desv iac ión de los niño . ado le centes y sus familias de los modelos sociales 

5 ~ Fa le iros. V de P. ( 1994). ''Trayectorias y Estrategias". En: Rev ista del Instituto Superior de Servicio Social 
(9). Lisboa. Págs. 9 a 19. 
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establecidos. En efecto. se construye un modelo de familia normal, corno garantía de salud moral y 

física. Es la fa milia nuclear. compuesta por la pareja parental y los hijos, que debe contener a lo · 

nil'ios y adolescentes y responsab iliza rse de su soc ialización. Precisamente, el Código va a aplicar un 

extenso contro l y vigi lancia sobre la familia para que cumpla con las funciones de reproducción 

soc ial y biológica adecuada a las necesidades de brazos para el trabajo. 

En pa labras de De Martino y Gabi n: 

"la familia pobre o pudiente. sea en nitlos sanos o e1?fer111os di!be responsabilizarse de su 

salud. de su educación. de su formación para el trabajo en la edad adulta y todo ello u 

través de prescripciones explicitas acerca de lo que debe y lo que no debe hacer en relaciÓI/ 

al chico COI/ la mujer como reina del hogar y el homhre como buen padre de.fam;/;a ". 55 

En este sentido. a través de la categoría abandono, sólo se selecciona aquellos sujetos 

··d iferentes .. , pertenecientes a fa milias diferentes: 

"Quien seo "diferente" u quienes pueden deJinir el abandono podrá ser institucionali=ado. 

No serán institucionalizados los 11iíios que no sean "d{ferentes ·· u quiene!i tienen el poder de 

definición. Esta selectividad implica una flagrante violación al principio de igualdad. de 

rango constitucional. Asi111is1110 demostrará su ineficacia en el objetivo de tutelar. ya que la 

111edida que se toma, la institucionalización, sign(fica en muchos casos un real "abandono .. 

de la protección de bienes jurídicos . .. ,ir. 

Por otro lado, la propuesta del modelo del 34 estaba basada en una fuerte apuesta a la 

formación de los niños y jóvenes a través de la educac ión y la fonnación para el trabajo. 

Precisamente, las preocupac iones por un normal desarroll o de la niñez y la adolescencia, tendrá un 

alto costo en la preparación a la entrada en el mundo adul to. donde la educacion cump li rá un rol 

fundamental. Recordemos que ya en 19 16 se había instaurado la ley de creación de la Escuela 

Industria l y la ley de subsisteni.: ia pública. La primera se orientó básicamente a personas con 

nacionalidad uruguaya y ob liga a varones de 14 a 17 años de edad a rea lizar estudios de artes u 

ofi cios. La segunda se orienta para las personas que se encuentren sin trabajo y carezcan de medios 

de subsistenc ia. 

En síntes is, el "Modelo del 34'' fundó el Parad igma de la situac ión Irregul ar de la Infancia y la 

Ado lescencia pobre en nuestro país. Esta es una tendencia ·'irregular" porque está dirigida 

exc lusivamente a aq uell os ··otros" que no logran una integración efectiva en la soc iedad~ y sobre los 

55 De Martino, M.; Gabin, B.: Op. Cit. Pág. 51. 
3

<> Erosa, H. ( 1996). ··La construcción puni ti va del abandono". En: Revista de Ciencias Penales (2 ). 
Montevideo: Carlos Álvarez Editor. Pág. 2 1 O. 
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cuales e despliegan prá1.:ticas punitivas y represivas en el nombre de la protecc ión del cuerpo social. 

De forma que la intervención dt:I Estado a través de la po líticas sociale e tá aparece como una 

necesidad. como una alvación pública. En tal sentido. e postula la necesidad de un control 

e pecífico de la infancia y la ado lescencia pobre y marginal. En efecto, toda veL que la situación del 

niño o el adolescente amerite la consideración de un peligro (moral o material), se justifica la puesta 

en movimiento del aparato estatal. 

Se destaca. en continuidad con los plantcos precedentes, donde la construcción moderna de la 

adolescencia apan..:cía representada a travé · de la negatividad y la peligrosidad; el Paradigma 

Irregular define a los adolescente como ··menores··. por la irregularidad y desviación de sus 

conductas. Así se produce una homogenización de la categoría menor abandonado-infractor que 

borra la singularidad de los sujetos y marca un mismo de!>tino para aquellos que ingre an a lo 

di positivos de atención públicos. En efecto. son equivalentes desde lo que la ley prescribe. es obre 

ellos que se ejercita el poder jurídico de la ley. A simismo, on conceptualiLado como objetos de 

nece idad, homologados por las prohibiciones que tran scurren en su vida cotidiana. De e te modo. se 

construye la imagen del '"enemigo público··, cuya peligro idad puede ser medida de acuerdo a su 

tendencia natural al delito. La respuesta lógica que el Cód igo dio a la situación o estado de 

abandono. no fue algo nuevo: la institucionalización. la privación de libertad. En efecto, 

encontramos una doble intervención del modelo que transita de la compasión de los niños. a la 

represión de la minoridad abandonada e infractora, cuya respuesta en nombre de la protección

rcsocialización. es la privación de liber1ad, la internación y la separación del niño de su familia 

aunque esta última se postule corno última medida a tomar. 

Por otro lado. se le recon,1ce al Cód igo del Niño. el haber realizado una sistemati zación y 

renovación de la normativa respecto de la minoridad, y estructurar nuevas instituciones como el 

Consej o del Niño. Asimismo. t:omo innovación trascendente, creo la justicia de menores y la 

Defensoría especializada. 
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Capítulo 111: Hacia la construcción de un Nuevo Paradigma: 

¿Apariencia o realidad'? 

3. 1: La cri sis de l Paradigma Positivista y los nuevos debates Criminológicos 

En esta instancia de trabajo, interesa anali zar y refl exiona r como fueron transformándose los 

conceptos de ·•minoridad. menor abandonado-infractor·· . desarro llados en los cap ítulos precedentes. 

para definir a la poblac ión objeto de estudi o. 

Durante el correr de los años se fue mod ifi ca ndo y perfeccionando la normativa que atafie a la 

minoridad. Por ~jemplo: la Ley de Derechos Civiles de la Mujer de l 946. que modificó el s istema de 

patria potestad, que pasó a ser compa1tida por la madre y e l padre. Paralelamente e l pensamiento 

juríd ico se plasma en instrumentos internac iona les que fueron ra tificados por Uruguay. integrándose 

así al de recho interno: la Dec laración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 

(Bogotá, 1948). que pone énfasis en la protección de la fa milia, la matern idad, y la infa nc ia. La 

Dec larac ión Universal de los Derechos Humano de Naciones Unidas ( 1 O de dic iembre de 1948); el 

Pacto Internac iona l de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Cultura les. 

Por otro lado. a fi nes de los aiios 40, princ ipios de los 50, comienza a gestarse la cris is del 

paradigma positi vi ta57 y surgen diferentes corrientes de la moderna crimino logía oc iología para 

definir a la minoridad infractora , que re fl ejan el aumento de la sensibil idad, y la preocupación sobre 

la poblac ic'ln de objeto de estudio. 

En un sentido amplio, la temática de la " resoc ialización'·, se tornó el centro de la discusión. 

Al dec ir de Zaffaroni : 

"de /u mano de I'arso11s se i11trod1!io orgá11icu111e11te la idea del tratamiento como 

"resocializac:ión ··. Para Parsons existe una soc:ialización que. si .fh.1ca.w . da lugar a conductas 

desi·iadas que el sistema debe de corregir mediante su control social resocializador. E11 su 

concepto la "soc:iali=acián ·· no era control social, sino que éste sería ú11icamenle el que 

interviene recién frente a la conduc/u des1·iada. En las épocas más o menos contemporáneas 

57 
El Posit ivismo Criminológico nace en el siglo X IX. su pr incipal expositor fue Ezequiel Cesare Lombroso. 

que junto a Enr ico Ferri y Rafael Garófa lo fundan la Escuela Positiva. Desde esta perspect iva las causas, 
natura le7.a. y consecuencias de la criminalidad o delincuencia se reali7.a con el apoyo de las c iencias naturales. 
La in tluencia de la Cr iminología Positiva: '· le impondrá al sistema un carácter •·medicinal'' que asimi la a los 
infractores a la conducta de ·'enfermos" que requieren una intervenc ión en su carácter patológico" . Zaffaroni, 
E. R.: Op. Cit. Pág. 37. 



irrumpieron conceptos mucho más d{fusos como "readaptación social", "reinserción social'', 

"reeducación", "repersonalización " e incluso un uso impreciso de la propia "re.socialización '', 

todos caracten::ados por el prefijo "re", con lo cual daban idea de algo que había fallado y que 

just~flcaba una segunda inlervención (. .. ). ,,s¡¡ 

Estas filosofías del "re" pennanecen hasta los años sesenta, manteniéndose con ellas la 

criminología etiológica que las sostenía. A principios de los años 60, en oposición a las concepciones 

positivistas tradicionales surge la moderna Criminología Sociológica, que contempla el delito como 

un fenómeno social. y desarrolla sus explicaciones desde diversos enfoques teóricos. Se destacan, las 

Teorias de la socialización deficiente y Teorías de la estructura social defectuosa 

Por un lado, las Teorías de la socialización deficiente, integran las Teorías del Aprendizaje 

Social, las Teorías de las Subculturas Criminales y la Escuela de Chicago. Todas estas teorías, tienen 

en común, en menor o mayor grado, que centran su explicación de la delincuencia en procesos 

deficientes de la socialización de los individuos, sea por un defectuoso aprendizaje en la infancia o 

por imitar y asociarse a grupos o subculturas delincuentes59
. 

Estos elementos sefialados, permiten establecer un hilo de análisis, que conduce a la 

construcción de la adolescencia negativa del novecientos y a la figura del menor infractor en 

situación irregular, asociada a la pobreza y a la delincuencia. En efecto, se criminalizan a Jos 

adolescentes pobres de violar toda norma y confonnar las subculturas criminales, cayendo en el 

binario pobreza-delinCllencía. 

En continuidad con los planteos precedentes, las Teorías de Ja Estructura Social Defectuosa 

sostienen en mayor o menor medida, que las causas de la delincuencia radican en el trastorno y la 

inestabilidad de las estructuras e instituciones sociales. Consideran el delito como una consecuencia 

de la desorganización social. Dentro de estas teorías se encuentran: la Teoría de la Anomia, la Teoría 

del Control o Arraigo Social, Teorías de la Desjgualdad de Oportunidades, Teorías de la Tensión o 

de la Frustración. 

Ahora bien, en Jo que aquí nos interesa, cabe destacar, que estas definiciones se corresponden 

con la construcción social de la mino1idad abandonada e infractora. Precisa.mente, los adolescentes 

convertidos en menores, son aquellos que quedan fuera de la escuela y los modelos de familia 

nuclear. En efecto, se cree que al iniciarse el camino de la delincuencia a edades muy tempranas, la 

58 Zaffaroni, E, R .. Ibídem. Págs. 37-38. 
59 Entendemos por subculturas delincuentes: "un sistema de convicciones y valores que se desarrolla en un 
proceso de interacción comunicativa entre niños, que por su posición en la estructura social están en una 
situación similar para la resolución de problemas de adecuación, para los que la cultura en vigor no 
proporciona soluciones satisfactorias". En: Cohen, A. Citado por Lamneck, S. (I 987). "Teorías de la 
Criminalidad: una confrontación crítica". México: Siglo XIX. Pág. 89. 
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interiorización del auto contro l depende de corno haya sido la educación en los ámbitos de la famil ia 

y la escuela. Desde esta perspectiva, tanto la educación. como la protecc ión de los padre . fortalece 

la mora l y hace menos probable la comisión de delitos. La aplicación de esta teor ía supone, que 

rn~jorando el arraigo soc ial de los j óvenes (a pego a los padres. fortalecimiento de las creenc ias 

mora les. etc.). se logrnrá una reducción de su comportamiento delictivo. 

3.2: La Dictadura: construcción de ta ' 'minoridad subversiva'· 

A comienzos de los años 70, la crisis fiscal del Estado provoca la reducción del gasto público 

destinado al campo de las poi íticas soc ia les en el área soc ial, que financiaba el modelo del 34. En 

este contexto. signado por crisis socio-económicas y po líticas en América Lat ina. ante estilos de 

gobiernos que no están en capacidad de dar respuestas eficaces a las demandas soc iales. se desvía la 

atenc ión pública hacia los problemas centra les del país, y se coloca nuevamente en el centro de la 

d iscusión la temática de la minoridad. 

En pa labras de Fi lgueira: 

"el golpe de estado de 197 Jf11e 1111u de las 111w1(/'estul'iones de fu impotencia de la c:luse política 

que cvnd11cía el estado pura ordenar y diferir demandas e11 un cvntextv de crisis. "611 

Por un lado. se establecen nuevas formas de mantener el d iscip linarniento, a través de 

mecanismos insti tucionalizados de contro l soc ial puniti vos. En efecto, el gobierno de facto que se 

instaló en 1973, suprimió las facultades de control que tenía el Poder Judicial sobre los menores y las 

instituciones de conn-o l de los mismos, dejando todo en manos de las autori dades administrativas. En 

este sentido, las campañas de " ley y orden", que se establecen durante la dictadura. instauran corno 

legítimas. acciones ilega les como las razzias o detenciones arbitrarias de barrios enteros, o las 

frecuen tes muertes en manos de la po i icía, ocurridas en supuestos enfrentamientos. que no son más 

que rea les ejecuciones con el pretexto de que se real izan en defensa de lil ciudadan1a. 

De esta manera, al exacerbar el temor de la c iudadanía frente a la del incuencia, no es 

cuestionado el accionar del Consejo del N iño. ni de las insti tuciones de control y la minoridad se 

construye desde la imagen de enemigo pt'.tbli co. En erecto, propio de la jerga mi litar, los menores 

pasan a ser ·'subversivos". Se parte de la creencia que a través de sus acciones intentan subvertir, 

destruir o al terar el orden público estab lec ido. Así. se borran las causas y raíces de la vio lencia, que 

nacen de la convivencia misma. y del v ínculo soc ial propio, donde se olvida el respeto por los 

<'" Filgueira. C.; Filgueira. F. (1994). "El largo adiós al pais modelo. Políticas soc iales v Pobreza en el 
Uruguay." Montevideo: ARCA S.R.L. Pág. 6 1. 
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derechos humanos. y el sistema dictatorial destruye la estabilidad democrática, soc ial y política de 

un país. 

En este sentido. los medios de prensa de la época. transmiten un mensaje de ' ·seguridad··, frente 

a las fugas de los menores "subversivos" de los centros de privac ión de libe1tad. de modo de ejercer 

y legit imar el poder militar frente a la ciudadanía. Se destaca n los estud ios de Uriarte. en relación a 

corno la prensa escri ta exhi be la temática de las fuga de establec imientos Je privación de libe1tad: 

"en primer lugar. su presenlac:ión en la dictudura creu un mensaje conformador de 

seguridad ( .. .). Es decir, un j uego entre inseguridad e seguridad: pero al ser una 

inseguridad que ya pasó. que ya fue superada. es propiamente un mensaje de seguridad. ( .. .) 

que se engar=a con la eficacia del aprehensor. del que captura. El Consejo del Niño y el 

Poder .Judicial en la dicwdura están en la penumhra, y son, como dijimos. pro1ugo11 istas 

silenciosos: la eficacia de la .fuga no tiene titular. no tiene refenmte insliluc:ional. "r.i 

3 .3: La vuelta a la democracia: ¿mayores márgenes para la reclus ión o defensa de los 

derechos de los y las adolescentes? 

A pa rtir de la reapertura democrática, si bien se generó un clima de ans ias hacia la apertura 

de la libertad en todos sus niveles: social. político. civ il, económico y cul tural, se agudizaron los 

problemas sociales y el autoritarismo fue ganando terreno en diversas facetas: 

"así por ejemplo, comen:wron a percibirse en los jardines de Avenida Italia hacia el sur. 

rej as y luef{O los logotipos de empresas privadas de seguridad integradas por personal que 

hahía pertenecido a las instituciones de se~uridud nacional. Previa111e111e a esta 

"privatización " se percibía la reducción de la vig ilancia estala!. Otro indicador del período 

fue el mayor destaque de las notic ias policiales en los medios masivos de comunicación. 

s i1uució11 que mín hoy permanece incambiada. Ese clima fomentó la actitud de defensa por 

parte de la sociedad y facilitó que la opinión pública aceptara respuestas violentas 

implementadas desde los poderes guhem a111entales. "''-' 

Se destaca , a part ir de 1985, en contraposición al mensaje de seguridad que los medios de 

prensa trasmiten dura nte la Dictadu ra, aparece un mensaje de inseguridad y de ineficiencia de las 

insti tuciones que dejan escapar a los menores. Del mismo modo, reaparece la fi gura del enemigo 

r,i Uria11e. C. E. ( 1999). '·Contro l Institucional de la Niñez v la Adolescencia en Infracción." Monievic.leo: 
Cnrlos Á lvarez Editor. Pág. 28 1. 
(,~ De Martino. M.: Gabin. B.: Op. Cit. Pág. 68. 
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público. En efecto. recuperada la democrac ia en nuestro pa ís. trocamos ·•subversivos por criminales·· 

y deli ncuentes precoces: 

En palabras de Uriarte: 

.. (. . .) operativos beligrantes. con detenciones arbitrarias. que realizados con otros .fines 

fitero11 tristemente célebres en fu dic:Ludura. comienzan a ~er exhibidos nuevamente, sólo que 

cambiando el enemigo (trocamos sub versivos por criminales) y operándolos en -::.onas de 

pohre: a y marginalidad. ( ... ). Por esta vía y en estas condiciones la violencia i11stit11cional 

se ··normali:o "y nos .. c01¡for111a " . .. r..i 

Asimismo, desde los primeros días de 1985, se producen discusiones sobre la eficac ia o 

ineficacia de las instituciones para el control de la minoridad y en relación a los criterios de 

imputabi 1idad-inimputabi 1 idad: 

"(. .. ) comienza la denuncia al Cu11seju del Niiiu. y en especial a la Colonia Berru. La 

institución que controla la privación de libertad sale de la penumbra y va a la picola: la 

ineficiencia tiene dueño. se hu corporei:ado institucionalmente. ··"4 

Por otro lado, el pensamiento jurídico se plasma en instrumentos internacionales. Se destaca, 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, o Pacto de San José de Costa Rica 

(incorporado por Ley Nº 15. 73 7, de 8 de febrero de 1985), instrumento de singular relevancia por su 

repercusión a niveles legislativo y doctrinario de todos los países adherentes. 

Del mismo modo, a fines del siglo XX, se procesaron transformaciones importantes. Por un 

lado. en d periodo del primer gob ierno democrático, en 1988 se crea el Insti tuto Nacional de l Menor 

(INAME), por Ley 15.977, como entidad púb lica de rango de servicio descentra lizado del Estado 

que suplantará al antiguo Consejo del Niño. Por otro lado. la presencia de organizaciones no 

gubernamentales (ONGs) y movi mientos soc iales empezarán a tener un ro l funda menta l en el 

desarro ll o de acciones en el área de la niñez y la adolescencia. 

3.3.1: El nacimiento de la CrimLnología Crítica 

Como producto de la crisis de los modelos de criminología anteriores, e desarrollaran 

cambios importantes en las maneras de conceb ir a la población objeto de estud io. El objeto de 

6
" Uriarte. C. E.: Or . Cit. Pág. 285. 

6 1 Uria11e. C. E.: Ibídem. Pág. 181. 
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conocimiento pasa de lo desviado, a los mecanismos de control social y sale a la luz el proceso de 

criminalización de los indi viduos y sus conductas. 

De esta manera, se produjo el nacimiento ctc la .. cr iminología crít ica" o ·'criminología 

radical"', en los países centrales Estados Unidos y luego en Europa. Sus planteam iento originarios 

fueron de la escuela cr iminológica de Berkeley. que tanta imponancia tuvo para el desarrollo de la 

criminología crítica americana; la investigac ión de Anthony Platt sobre las insti tuc iones orientadas al 

control de la delincuencia juvenil, así corno los estudios reali zados por la criminología anglosaj ona 

representada por Taylor, Walton y Young. fijando su atención en los procesos de criminali zac ión. en 

el ambiente , oc ia! y el e tudio de la víctima, y sus representantes en América Latina Baratta, 

Zaffaron i, Pavarin i. Larrauri , etc. 

La criminología crítica: 

"procura explicar y just(f¡car al delincuente como produr.;to de las reluciones sociales. 

situar al criminal como víctima del proceso de rotulacián y castigo que opera al servicio de 

los intereses del régimen estahlecido, y cuestiono la noturale::a de los leyes y de los \'O/ores 

como propios de ese régimen. · ·r.5 

Desde esta perspectiva, e parte del cuestionamiento de las bases mismas del derecho penal 

clásico. Segt'.ln sus planteo , los enunciados del derecho penal. no se cumplen en la realidad. El 

derecho penal no defiende a todos los indiv iduo por igual y tiende a deslegitimarsc, favoreciendo a 

los intereses de las c lases dominantes al neutralizar sus conductas típicas penales. li gadas a la 

ex istencia de la acumulación capitali sta y paralelamente ap licando el proceso de etiquetamiento a la 

clases in feriores. 

A l decir de Baratta: 

"los 111áxi111us chancees de ser seleccionado para formar parte de la "población criminal .. 

aparecen de hecho cuneen/radas en los niveles más bqjos de la escala social/ suhproletarios 
. I .. r.r. y grupos margma es. 

A simismo. sus investigaciones tuv ieron como punto de partida la crítica al positivi mo, la 

oc io logía criminal libera l y el capitalismo. Desde la perspectiva crítica. el status criminal no es igual 

para todos los sujetos, y no está preconcebido como sostiene la corri ente pos it iv ista. Es producto de 

estructura acia les y económicas insti tucionalizadas. A sí, la cárcel y su tratamiento reductor de la 

M Taylor. l. : Walton. P.; Young, J. ( 1988). "Criminología Cririca.·· México: Siglo XXI. Pág. 156. 
<•h Baratta, A. \ 199 1 ). "Criminología crítica y crítica del derecho penal." México: Siglo X IX. Pág. J 72. 
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peligrosidad, viene a ser uno de los in trumentos para la sociali zac ión de los "sujetos con 

problemas'·, como lo es la escuela, la fam i 1 ia, para aquel las ·'personas normales". 

En referencia a la temática de estudio. la criminología crítica sigu iendo sus postulados. 

ha estud iado también, aunque de un modo globa l. la de lincuencia y la inadaptación juvenil. 

A grandes rasgos, cuestionan el contexto socio-político y económico de la creación de los 

tribunales juven iles, para la satisfacción de los intereses de las clase media dominante. En 

efecto, sostiene que estas últimas, crearon la definición de de lito, como forma de controlar a 

las clases sociales más desfavorecidas. 

3.3.2 : La Doctrina de la Protección Integral: hacia el reconocimiento de los derechos de la 

infancia y la adolescencia 

A fines de los año 80 y principio de los 90, se prod uj o un cambio fundamental de 

parad igma en la manera de concebir a la infancia y la ado lescencia. La Convención Internacional de 

los Derechos del Niiio (CON), es el motor de dichas transformaciones. 

Se inicia un proceso de especialización del sistema penal juvenil y su dife renciación frente a 

la justicia de los mayores. En tal sentido, la justicia de menores habria pasado de un modelo 

carcelario, a un modelo garantista o de los derechos de los niños y adolescentes, hac ia la búsqueda 

de una justi cia de menores que les otorgu e garantías: proceso legal, defen or, presunción de 

inocencia, etc. En este sentido, el sistema penal juveni l se di vide en un an tes y un después. 

Principalmente, en América Latina se produce la elaboración y el desarrollo de la llamada 

" Doctrina de la Protección Integral", que tiene como objetivo central la protección de los derechos 

de la infancia y la ado lescencia, y aboga por el pasaje de una ··situación irregular'' a una ·'garantista 

de derechos'·. 

En términos de García Méndez: 

"con el término DocLrinu Je la Proteccirjn Integral de los Derechos de la h?fancia se hace 

referenc ia a un conjunto de instrumentos j urídicos de carácter internacional que expresan 

un salto cualitativo .fimda111ental en la consideración social de la infancia. Reconociendo 

como antecede111es directo la Declaración Un il·ersul de los Derechos del Nií'io. esta 

doctrino aparece representada por cuatro instrumentos básicos: 

a)- Lo Convencián Jn1em acio11al de los Derechos del Niño 

b)- La:¡ Reglas Mín i111as de las Naciom.:.~ Unidas para la Ad111i11istración de la Justicia 

Juvenil (Reglas Be(jing). 
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e:) - las Reglas 111Ílli11ws de las Naciones Unidas para los Jó1•enes Privados de Lihertad. 

d)- las Directrices de las Nociones Unidas para la Administración de la Justic ia 

(Directrices de Riadh) . .. r,-

A través del despliegue de estos instrumentos internacionales, se producen transformaciones 

fu ndamenta les en la concepción de la minoridad como objeto de compasión-represión-necesidades 

de los adultos, para pasar a la ado lescencia como sujetos de derechos exigibles con base en la ley. 

La Convenc ión Internac ional de los Derechos del N ifio (CDN ), fue aprobada por la 

Asamblea General de la O rganización Nacional de las aciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 

y surge a raíz de la necesidad de protección espe<.:ial enunciada en la Declaración de G inebra de 1924 

sobre los Derechos del iño. Es un conjunto de dispos iciones destinadas a reconocer y garantizar los 

dered1os de todos los niños y los adolescentes: a la sobrevivencia, el desarrollo, la protección, y la 

partic ipación. En este sentido, se destaca su carácter integra l, al abarcar todas las dimensiones de la 

vida y desa rro llo de los niños, niñas y ado lescentes: y ·er el resultado de la evolución de los derechos 

humanos, como también de la evolución del concepto de infancia, y adolescencia, sobre el ca rácter 

evolutivo de su desarrollo. 

Asimismo, la CDN constituye un instrumento juríd ico para el conjunto de la infancia y la 

ado lescencia, y no sólo para el menor abandonado o infractor. De esta manera, de algún modo 

cambia las concepciones de la infancia y la ado lescencia anteriores y se convierte en el marco de 

interpretación de la normativa sigu iente (el Código de la Niñez y Ado lescencia del 2004). En efecto, 

es la base jurídica para refundar el concepto de c iudadanía. Reconoce los derechos humano como 

elementos centrales dentro de un amplio proceso de construcción de ciudadanía. 

En pa labras de García M éndez: 

"/a Com·ención Jnternocional cunee/a de_fi11i1ivame111e la imagen del ··menor" como objeto de 

compusión-represión. convirtiéndolo en el nií1o-udolesce11te sujeto pleno de derecho.\ . Este es el 

eslado actual de la situacián en América Latina ... r,s 

En este sentido, la CDN tran . forma la concepción jurfdi<.:a de los niiios y adolescentes, al dejar 

de considerarlos como obj etos de protecc ión y contro l, declarándolos sujetos de derecho, y pone a 

cargo del Estado, la comunidad y la familia obligaciones para la protección integral de sus derechos. 

07 García Méndez. E.: Op. Cit. Págs. 11 2- 11 3. 
r.K García Méndez. E.; Bianchi. C. (comp.). ( 199 1) ... Ser Niño en América Lat ina. De las necesidades a los 
derechos". Buenos Aires: UN ICRI. Pág. 15. 

39 



Establece ade111ás, los principios rectores que deben de orientar tanto las legislaciones de los 

Estados pa11es. como las prácticas cotidianas en todos los ámbitos. Se destacan brevemente los 

siguientes: 

a) Las nuevas leyes deben de ser para la infancia en general y no solamente para aquellos 

nifios ··problema"'. 

b) El interés superior del niño debe de entenderse como ·'el plus·· de derechos que los niños 

tienen por su condición de ser personas que están en su proceso de crecimiento y por 

tanto, requieren de una protección especial. Este principio es de aplicación en 

situaciones de conflicto de derecho con los adultos y como criterio de interpretación e 

integración de la ley. 

c) El princ ipio de autonomía progresiva que impli ca que el ejercicio de los derechos del 

niño es progresivo en v irtud de la evolución de sus facultades. Este principio estructura 

el sistema de derechos reconocidos por la Convención y por tanto, la promoción y 

respeto de la autono111ía progresiva del nifio en el ejercic io de sus derechos resulta 

fundamencal. ( ... ).El derecho a la participación y que su opinión -ea tenida en cuenta en 

todos los asuntos que lo conciernen. 

d) La corresponsabilidad del Estado y de la fa milia en la protección efectiva de los 

derechos de los niños. Esto se traduce en la neces idad de que las políticas públicas 

priori cen a la infanc ia estableciendo mecanismos y líneas de acción a los Estados para 

dar efectiv idad a los derechos consagrados.''69 

Desde esta perspectiva. se establece la igualdad entre los sujetos como c iudadanos de derechos y 

responsabilidade , dentro de un proceso más amplio de construcción de soberanía. Ser sujetos de 

derechos. significa ser personas con derecho a ser protegidos integralmente en su desarrol lo. En 

efecto. son po11adores de demandas soc iales, no meros receptores de asistencia y beneficencia. es 

deci r simples objetos de protecc ión y contro l. Es el med io jurídico quien debe ofrecer los medios 

necesarios para garanti zar ese tipo de derechos. 

En referencia a la poblac ión objelo de estud io, la Convención estab lece la regulación del 

procedimiento, otorgando al juicio las garantías del debido proceso. que ya gozaban los adu ltos, y 

que no eran contempladas a causa de la doctrina de la situación irregular. En tal sentido, al reconocer 

a los niños como sujeto de derechos, todos los postulados de la CDN 1º, entran en incongruencia con 

la legislaciones de la minoridad en América Latina. En efecto. esta última disponía de un mero 

proceso de in formación sumaria en relación a la infracc ión. deberá evolucionar hacia un diálogo 

articu lado. sobre la base de la parti cipación del prop io invo lucrado, a quien se le reconoce sus 

derechos: tener las garantías procesa les de defensa. ser considerados inocentes hasta que se 

c,9 Deus, V.: Op. C it. Págs. 9-10. 
70 Ver A nexo Nº 1: '"Convención Internac ional de los Derechos del N iño'" 
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demuestre lo contrario. a estar . eparados de los adultos en los establecimientos de privación de 

libertad. De igual manera, todos los ni ño , tienen derechos referidos a la salud y bienestar. la 

identidad, la educación, la libertad, a la protecc ión. 

En este sentido. el Parad igma de la Protección Integral que ofrece la CON, se encuentra 

desvirtuado de la práctica y se hace necesaria la adecuación de la legislación nacional, que en 

nue tra legislación ha sufrido postergaciones. La ratificación de la Convención e realizó el 28 de 

setiembre de 1990, y obligó al desarrol lo de acciones y leyes, a favor de la infancia y la adolescencia , 

atendiendo fundamentalmente al interé superior del niño. definido en el 

Artículo 3: 

1. En todas las medidas concernientes a los ni ños. que tomen las instituciones públicas o 

privadas de biene tar ocia!, los tribunales. la autoridades admini trativas o los órganos 

legislativos una con · iderac ión primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a a egurar al niño la protecc ión y el cuidado quesean 

necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u 

otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin , tomarán todas las medidas 

legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones. servicios e instalaciones 

responsables del cuidado o de la protección de lo niños se aj usten a las normas c. tablee idas por 

la autoridades competentes. espec ialmente en materia de seguridad, sanidad, nú mero e 

idoneidad de su personal y supervisión competente."' 

Por otro lado. en la CON no existen di stinciones entre los conceptos de niñez y adolescencia, 

ambos on conceptual izados como sujetos de derechos y dentro de la categoría niñez: 

/\rtícu lo 1: 

Para los efectos de la presenta Convención. e entiende por niño todo ser humano menor de 18 

años de edad, alvo que, en virtud de la ley que sea aplicable. haya alcanzado antes la mayoría 

de edad. 72 

Asimismo. la CD establec ió la creación de un Comité de los Derecho del Niño para contro lar 

lo progresos realizados en el cumplimiento de las obligac ione contraídas por los Estado partes. En 

71 Convención Internacional de los Derechos del N iño. ( 1999). 1 Oº Aniversario de la Convención sobre los 
Derechos del N iño. M ontevideo: Uruguay. Pág. 4. 
-i Convenc ión Internacional de los Derechos del N iño.: lbidem. Pá~. 2 1. 
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este sentido. las transformac iones legislati vas a ni vel nac ional se hacen impresc indibles paru 

incorporar el nuevo parad igma de la protección integral de la in fancia. 

En términos de Deus Viana: 

"el proceso de reforma legislativa. a truvés de diversas iniciativas y proyeclos de ley para 

derogar el obsoleto Código del Niño y adecuar la legislac:ión imernu a la CDN se demoró 

duran/e !oda la última década del sig lo XX y principios del presente has/a la recienle 

sanci(m del Código de la N iñez y Adolescencia a fines del al'ío 200-1. Duran/e la larga 

wnvivencia de /u Legislución !111ernacional con el 1'iejo Código del Niño de J 93-1 puede 

c¡f¡rmarse que no se dio una 111odificucián sus/ancial del /ralamiento que redben las niñas. 

niílos y adolescenles de 1111es1ro paf.,., ni e11 /a esfera judicial ni en la adminislrativa . .. - .1 

Otro de los instnnnentos que conforma la Doctrina de la Protección Integral de los Derechos de 

la In fancia y la Ado lescencia. son las Reglas Mínimas de las Naciones Un idas para la 

Administrac ión de la Justic ia Juvenil (Reglas Beijing). Fueron predefinidas en una reunión en 

Beijing y recomendadas por el Séptimo Congreso de las Nac iones Unidas para la administración 

sobre la prevención del delito y el tratamiento del delincuente para su examen y decisión final. 

Finalmente fueron aprobadas por la Asamblea General por resolución 40/33, el 29 de noviembre de 

1985. Representan las condic iones mínimas aceptadas por la. Naciones Unidas para el sistema de 

tratamiento de la in fracción. Se destaca. dentro de sus orientaciones básicas de carácter general, la 

impo11ancia de una política soc ial juvenil constructiva para la prevención del delito y la del incuencia 

juvenil. 

Por otro lado, se destacan las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Protección de 

M enores Privados de L ibertad (Reglas de R!AD), aprobadas por la Asamblea Genera l por reso lución 

45/ 11 3. el 2 de abril de 199 1. 

La Reg las de RI A D. e tablecen que el sistema de justic ia para los menores de edad, deberá 

respetar sus derechos, su eguridad y su bienestar físico y mental. En este sentido, la medida de 

pri vación de libe11ad74 deberá er utilizada como último recurso y por un período mínimo necesario. 

limitado a casos excepcionales. 

Por su parte. las D irectrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la de lincuencia 

.Juvenil ( Directrices de RI A D), fueron adoptadas y proc lamadas por la Asamblea Genera l por 

reso lución 45/1 12, el 14 de diciembre 1990. 

71 Deus Viana, V. Op. Cit. Pág. 1 O. 
7~ Entendernos por Privación de Libe11ad: toda forma de detención o encarce lamiento, así como la internación 
en un establecimiento privado o público, del cual no se permi ta sali r al menor por su propia voluntad, por 
orden de cualquier autoridad j udicial, administrativa u otra autoridad pública:· 
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En ellas se pone de manifiesto un enfoque positivo de la prevención del delito y establecen la 

importancia de un desarrollo armonioso de los adole ccntes y el respeto de u personalidad a partir 

de la primera infancia. Asimismo. establecen que lo niño /a y adolescentes son seres humanos de 

pleno derecho. y promueven su protección y respeto amparados en la normativa vigente corno la 

Convención de lo Derechos del iño de 1989. 

Esto aspectos señalados se convierten en factores claves para analizar, como fueron 

trasformándose las representacione sobre la población objeto de e ludio. En este sentido, a 

mediado de la década de los 90, identificarnos que lo conceptos de ··adolc cente o adolescencia··. 

sustituyen los concepto de .. infanto juvenil o menor··. para definir a los j óvenes en conílicto con la 

ley penal en los escritos técnicos, no así en lo med ios masivos de comunicación, que segui rán 

utilizando de forma despecti va y dcsca lificante la conceptualización de menor infractor, y en menor 

medida la categoría delincuencia juvenil. 

Por otro lado, en el año 1995 se aprobó la 1 lamada ··Ley de Seguridad Ciudadana'' (Nti 

16. 707), ante la presión soc ial y po i ítica, que co locaba a la inseguridad como un problema central y 

urgente, e introduce avances con respecto al tratamiento procesa l de l 1nenor infractor, cuyas 

innovac iones integran actua lmente el texto del Código de la iliez y Adolescencia del 2004. 

En término generale . la Ley se caracterizó por la pérdida de las garantías procesales y 

derechos consagrados por la CDN, entrando en contrad icción con algunos de sus postulados y demás 

instrumentos internacionales. por ejemplo: en relación a la separación de los jóvenes de los centros 

de privación de libertad de los adultos. y la medida de privación de libertad corno última a tomar. 

Aparece la visión del dualismo francés clásico. la idea de la prevención-repres ión. como las grandes 

misiones de la Policía Nacional. Se reclama la modernización del sistema judicial pena l, el 

fortalecimiento de la acc ión policial y el agravam iento de las penas parn los delitos más graves. De 

este modo, la presente ley desembocó en una legislación cada vez más di fusa, caracterizada por el 

endurecimiento del instrumento puniti vo, mediante el incremento de penas y la tipificación de 

nue os delito . 

Según Uriarte: 

"dicha ley. cierra 11110 i•iejo disputa acerca de lo rehaju de la edad de ini111pu1ahilidad penal, 

porque. en los hechos. so111ete a )<fre11es entre 16 y J l:J wios de edad- en determinadas 
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condiciones- al mismo régimen pu11i1ivo que los mayores (el enc:ierro penitenciario desde el 

pu1110 de vistufisico . .. -,1 

Por otra parte, la ley modifica algunos artícu lo. del Cód igo del Niño de 1934. Se destaca la 

susti tución del artícu lo 114. por el siguiente: 

.. En todos los procedimie111os en que se atribuya a menores de 18 afios la comisión de actos 

descriplos como deli1os o faltas por la ley penal, la resolución que delermine las medidas a 

aplicar sertí precedida de audiencia i11daga10ria que deberá c:umplirse con la presencia del 

Defensor y del Ministerio Público. debiéndose i111errogar a los represe111anles legales del menor 

y a los 1es1igos ... -r, 

3.4: Código de la Niñez v la Adolescencia 

El Código de la N iñez y Adolescencia (CNA), fue aprobado en Uruguay el 7 de setiembre de 

2004 (Ley N° 17.823). Consti tuye la primera etapa de adecuación del derecho interno a los 

compromisos internacionales suscriptos por la Repúb lica. Nuestro país se tardó 70 ai'ios en cambiar 

la legislación nacional en materia de N iiiez y Adolescencia. El CNA fue discutido durante diez 

años. Este proceso se inició en 1995. cuando el Poder ejecuti vo nombró un grupo de expertos 

técnicos, juristas. etc., para la preparación de un proyecto de ley con miras a modificar el viejo 

Cód igo del N iiio. 

Así, ·e llega al el Cód igo de la Niñez y Adolescencia, que contiene va lioso avances en la 

materia y se convierte en un instrumento fundamental para adecuar la legis lación interna al marco de 

la Constitución de la Repúb lica y a los compromiso internacionales asumidos al rati ficar la CON: 

"En la Exposición de Motivos se menciona expresamenle a la Declaración y el Plan de Ac:c:ión 

adop!adus por la Cw11hre Mundial a favor de la h~fa11cia (setiemhre de 1990) y el Plan de 

accián ofavor de la l11fa11cio. prepurado para Uruguay por la Cooperación Técnica OPPIBID y 

la co!ahorm:ión de UNJCEF (1992). ademús de las re~mlwncias de numerosos seminorios y 

es/ udios elaborados por los ONGs y en el á111hi10 académico . .. 

75 Uriarre, C.: Op. Cit. Pág. 3 12. 
7<' Documento extraído de buscador Google. (s/d). Recuperado: 2008, 16 de octubre. En: ~ 
www.Parlame1uo.aub.uy/leyes/ lev. 
77 Mendieta García, C. (2006). "'E l Cód igo de la Niñez y Adolescencia en el Urwway". Montevideo: Poder 
Legislativo de la República Oriental del Uruguay. Cámara de Senadores. División Estudios Legislat ivos. Pág. 
11. 
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En este sentido. marca un quiebre en la manera de concebir a la infancia y a la adolescencia, 

colocando en primer plano como actores corresponsablcs para la protección sus derechos: Familia

Comun idad-Estado. 

Se destaca también, que el CNA entra en contradicción con los postulados del Código del Niño 

de 1934. donde se construye una in fancia y adolescencia depend iente de los dispositivos de roder y 

atención públicos, "" incapaz'·, que no pu~dc valerse por si misma, permaneciendo subord inada a los 

adulto , a las institucione. de control y como objetos de protecc ión y vigilancia en la lógica perversa 

de la doctrina tutelar. Por el contra rio, el CNA, apoyándose en la Doctrina de la Protección In tegra l. 

reconoce a los niños. a las niñas y a lo y las adolescentes como sujetos de derechos y establece 

mecan ismos para garantizar la protección efectiva de lo mismos. 

Del mismo modo, a diferencia de la normat iva anterior, donde só lo se legis laba sobre los 

--menores de edad'' y de la CON donde se reconoce como niño a toda persona menor de 18 años de 

edad, el CNA como. u propio nombre lo indica, establece por primera vez en el derecho uruguayo el 

término "adolescente'·. instaurando así una c lara di ferenciac ión con la categoría niñez. 

En su Artículo 1°. (Ámbito de Aplicación). donde e establecen los principios genera les del 

CNA, aparecen cambios trascendenta les con respecto a la normativa anterior: 

'El Código de la Niiiez y Adolescencia es de aplicación a todos lo!J seres humanos menores de 

dieciocho 011vs de edad A los efec:tos de la aplicación de este Código. se entiende por nillo a 

todo ser humano hasta los trece a11os de edad y por adolescente a los mayores de trece y 

menores de diedocho años de edad. .. -x 

De esta manera, este nuevo texto establece la edad l ímite entre la niñez y adolescencia en los 13 

años, como marco dentro de cuyos l ímites se ha desarrol lado. el sistema de derechos y obl igaciones 

que les son asignados. os encontramos ante: ··ta construcción punitiva del adolescencia, pues

como se dirú- la respuesta punitiva ele he I imitarse al adolesce111e ... -~ 

En este entido, la edad pa a a ser entonces un ind icador del índice de madurez alcanzado por el 

sujeto . En efecto, no es lo mismo la autodeterminac ión que puede darse en ambos extremos de la 

escala de 13 a 18 años de edad. Para la impos ic ión de una sanción pena l no es condición suficiente la 

pa11icipación en el hecho antijurídico, debe darse otro requi sito indispensable: 

78 Códi!!o de la Niñez v Adolescencia del 2004. Montevideo. Uruguay. Pág. 3. 
79 M igliorata. S. ( 1998). ·•¡ Libertad Asist ida: la alternativa o la norma?". En: Segundo Encuentro Nacional de 
Educadores. Montevideo: Centro de Formación y Estudios del INAME. Pág. 10. 
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"Se parte de la hase de que a partir de cierto desarrollo biológico. intelectual, y aún cultuml 

del sujeto es dahle esperar que este se 111otÍl'e en los mandatos nurmutil'<JS: 110 matar. 110 hurtar. 

etcéteru. Por tanto. una vez alcanzado dicho desarrollo mínimo es posih/e atrihuirle el hecho 

típico y antijurídir.;o y hacerlo responsable de éste. En términos muy sintéLicos (y conforme a un 

concepto tradicional de culpabilidad) se le reprodw al sujeto el no huherse motivado en la 

11or111a o. en otros términos. el haher actuado de modo distinto de lo exigido por esta . . .,~11 

A partir de ello, el CNA pa1te de la base de que el ado lescente es un sujeto de derechos y 

obligaciones. A sí. luego que lo conv ierte en un sujeto responsable, lo encuentra capaz para dar 

respuestas a determinadas prescripciones. Tal como lo establece el principio de responsabilidad: 

"Sólo puede ser sometido a proceso e.special, regulado por este Código, el adolescente mayor 

de trece y menor de dieciocho a11os de edad, imputado de i1?fracción a la ley penal. "
111 

De esta manera, se declara que sólo los adolescentes tienen capacidad para infringir las leyes 

penales, se establece un procedimiemo especia l para el juzgamiento de los mismos. los derechos y 

garantía del procedimiento, una tipología de infracc iones que pueden ser cometidas y las medidas a 

adoptar por parte del Juez. 

Estos elementos señalados, son claves para reflexionar. como "teóricamente'' ( luego 

analizaremos que dicho camb io e da só lo en algunos. ectores de la sociedad), se produce el trans ito 

de la adolescencia como problema a la adolescencia como ciudadan ía. Es decir. la adolescencia va a 

pasar a significar un va lor para la sociedad, en la medida que sean portadores de su propio futuro, un 

futuro prometedor y acorde con los va lore soc iales, dejando ser definidos por sus neces idades o 

carencias, a ser sujetos de derechos amparados por las leyes.82 

Por otro lado, se desataca que el '·interés superior del niño y adolescente". es la idea central de l 

CNA, que domina la interpretación de toda la normativa. Proviene de la Convención sobre los 

Derechos del N ii'ío (artículo 3°-1 ), y es definido en el Ar·tículo 6°. (Criterio específi co de 

interpretac ión e integrac ión: el interés superior del nifío y adolescente): 

"Para la interpretació11 e integración de este Cádigo se deherú tener en cuenta el interés 

superior del niPío y adolescente. que cons iste en el reconocimiento y el respeto de los derechos 

80 UNICEF'. (2007). '"Límite al poder punitivo: Análisis de la aplicación del principio de la proporcional idad en 
el sistema penal juvenil montevideano''. Montevideo: UNICEF. Oficina de Uruguay. Pág. 52. 
81 Cód igo de la Niñez y Adolescencia del 2004.: Op. Cit. Pág. 20. 
81 Ver Artículo 2º y 3° del Código de la N iñez y /\dole cencia del 2004. 
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i11herentes a su calidad de persona humana. En co11sec1.1e11ciu éstl! prind11iJ 110 se podrá invocar 

en menoscabo de tales derechos. " 83 

En referencia a la población objeto de estudio, cua ndo hablamos de "interés superior del 

ado lescente··. más bien decimos "' interés superior de los adu ltos". Corno vimos en los capítu los 

precedentes, " los menores", nunca fueron reconocidos como personas dotadas de plenos derechos 

sino objetos de neces idad- control de parte de los adul tos y de las instituciones: iglesia, fami lia, 

E tado, centros de privación de libertad, etc. El CNA cntn1 en contradicción con estos postulados, y 

reconoce la capacidad de ejercicio de los n i11os y adolescentes, en todo lo relati vo a sus derechos 

fundamentales. En este sentido, se postul a la importancia de la in tegra lidad de los derechos, como 

una tota lidad que haga efecti va su protección. De forma que los niños y adolescentes puedan 

pai1icipar y contribuir en la satisfacción de sus necesidades consideradas desde un ámbito más 
• 84 amplio . 

Se puede apreciar entonce como por una parte, el CNA rompe con la ligura de '' incapac idad 

civi l"' propia de la minoridad. La normativa consagrada por el nuevo texto, les otorga a los niños y 

ado lescente plena capacidad de obrar, en función de su condición de sujeto de desarro llo y de la 

evolución de sus facultades: 

"( ... ) el menor yu 1w esrá bqjo la protección jerárquica que le otorga la autoridad parerno

matema y que los padres ya no podrán red amar de sus hijos ohedienciu y respeto, cuando ello 

determine una lesión de los derechos de éstos. Además, habrían quedado derogados los 

derechos de los padres en la persona y bienes de sus hijos menores de edad, tales como poder 

de fijar el domicilio de ellos. dirigir su educación y de representarlos en todos los acros de fu 

vida civil. .. ~.> 

En tal sentido, los padres tienen el deber de respetar el carácter de sujetos de derecho de sus 

hijos e hijas. de contribuir y orientar en el ej ercicio de estos. De esta manera, el Códi go reconoce 

capac idad de obrar a todo nii'ío y adolescente de acuerdo a la evolución de sus facu ltades. 

Principalmente refiere a los derechos de la personalidad, es decir a ser o idos respecto al futuro de su 

persona: tenencia, adopción. etc., pero esta nueva capacidad no alcanza los aspectos patrimoni ale , 

que siguen regidos por la s normas de l Código Civi l. Lo padres siguen siendo los representantes 

lega les de los hijo , baj o su patria potestad. 

Por otra parle. e destaca que el Códi go de la Ni ñez y Adole cencia del 2004, reconoce la 

neces idad de crear un sistema de políticas soc iales de carácter integral que den respuestas a la 

83 Código de la Niñez v Adolescencia del 2004 .: lbidem. Págs. 3. 
8
'
1 Ver A1tículo 8° del Código de la Niñez y Adolescencia del 2004. 

85 Mendieta García, C.: Op. Cit. Pág. 9. 
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diversidad y complejidad de rca lidade soc iales que caracterizan a nuestro país en el contexto actual. 

De esta manera, el Estado a través de las políticas sociales tiene la obligación de garantizar el 

cumplimiento de los derechos políticos. sociales. económicos y culturales de todos los niños y 

adolescente . 

Estos aspectos señalados, ·e convierten en claves para analizar las transformaciones que se 

producen en relación a las definiciones obre la población objeto de estudio. En pri mer lugar, se 

destaca que la atención a la niíicz y adolescencia, deja de conceb irse como caridad o una simple 

obligación mora l. y se convierte en una ob ligación j urídica. En efecto. un abordaje de la protección 

integra l de lo derechos de los niño y adolescentes. reconoce que no sólo tienen ncce idades. sino 

que son sujetos de derechos. que dan origen a ob ligacionc jurídicas por paite del la fami lia. la 

soc iedad. y el Estado. 

De esta manera, se deja de lado el binomio abandono-infracción para definir al colectivo de 

estudio. y en su lugar aparecen las definiciones de ··niiiez-adolescencia". como sujetos de derecho . 

En tal sentido, dichas con. trucciones mantienen una e trecha relación con el paradigma de "la 

Doctr ina de la Protección Integral''. donde predomina el discurso jurídico. que introduce como 

marcos de referencia principales la cuestión de los Derechos Humanos y el Estado Democrático de 

Derecho. 

En palabra de Giorgi: 

"co11 hose a los principios de lo Convenc ión l111ernocio11al sobre los Derechos del Nií'io (CDN) 

y el nuevo Código de la Nifíe= y Adolesce11cia. los adolesce111es son .rnjetos sociales de 

derechos . .fijándose en ntu!stra legislación illfema en el tramo de los 13 a 17 w"ios. la 

deli111i1ació11 de la adolescencia en el Código no es inocuu. ya que reviste co11secue11cias en lo 

medida en que a partir de los trece aiios 11no persona p11ede ser sancionada pena/111e111e y 

co11secue111e111e111e puede ser e11carcelada ". S<> 

3.4. 1: Adolescente Infractor 

El A rticulo 70 define como ado lescente infractor: a quien sea declarado responsab le por 

cntencia ejecutoria. dictada por Juez competente, como autor. coautor o cómplice de acciom:s u 

omisiones de cripta como infracc iones a la ley pena l. ' -

sr, G iorgi, V. A. (2002). ··Niños y Adolescentes entre dos siglos. A IQ.unas reflexiones acerca del escenario de 
nuestras prácticas''. Sto Encuentro Nacional de Educadores y Educadoras Sociales. Montevideo: Cenero de 
Formación y Estudios de l INAU. Pág. 9. 
87 

Cód igo de la Niñez v la Adolescencia del 2004.: Op. Cit. Pág. 19. 
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En e te punto se ha introducido una importante modificación con relac ión a la nonnatha 

anteri or. Por un lado. se establece la diferenciación entre los conceptos de abandono e infracción. 

Recordemo que en su expo ic ión ele motivos, el Código del Niño de 1934 establecía: '·el delito 

cometido por un niño o por un ado lescente e a menudo un simple hecho de su vida en libe1iad. 

vagancia. o abandono··88
. Por el contrario, el Código de la iñez y Adole cencia del 2004. establece 

una di. t inc ión entre ambos términos, a través de la tipificación de lo delitos. con miras a su 

desnaturaliLación. En efecto. tal como lo establece el Paradigma Cr ítico, el delito no es un hecho 

natural, an te todo hay una definic ión que le da sentido. 

A los efecto del C A. son infracciones a la ley penal: 

Artículo 69.-

1 )- Las acc iones u omisiones dolorosas con umada . cometidas en ca lidad de autor o coau tor. 

tipificada por el Códi20 Penal y las leye penales especiales. 

2)- Las accione u omisione culpo as consumada • cometidas en ca lidad de autor. coau tor. 

tipificadas Código Penal y las leyes penale especia les, cuando el Juez reúna los elementos de 

convicción sufic ientes, fundado exc lusivamente en el desarrollo de la personalidad psicosoc ial 

del infractor, avalado por un equipo técnico. que perm ite concluir que el adolescente disponía la 

capacidad cognitiva de las posibles consecuencia de su obrar. 

3)- L a tentativa de infraccione graví ima a la ley penal. 

4)- La participación en calidad de cómplice en infracciones graví imas a la ley penal.89 

Del mismo modo, a diferencia del viejo Cód igo del Niño, la nueva normativa se funda en un 

principio de Derecho Penal que pre urne la inocencia del procesado hasta que no se demuestre lo 

contrario y realiza una c la ificación aunque poco clara, entre las infracciones graves y gravísimas 

que actualmen te no tiene tanto entido en la dec isión de la med ida a tomar por el Juez. L o mi1s 

importante e que si determinada acc ión no es t ipificada como del ito para un mayor de edad, 

tampoco debe erlo para un menor. En tal entido. se de tacan los siguientes artículos: 

"Articulo 71. (Relación Causa/)- Sólo puede ser sometido a proceso especial regulado por este 

Código el lldolescente a <¡uien se le puede arrihuir material y psicológicamente un hecho 

constitufil'V de i1?frucción C1 la ley penal. la existencia de la infracción debe ser la co11sec11e11ciu 

de su acción u 0111isiá11 ... 'In 

sx Del Campo. F.: Op. Ci1. Pág. 29. 
89 

Código de la N iñez y Adolescencia del 2004.: Op. Cil. Pág. 19. 
"° Código de la iñe¿ y Adolescencia del 2004.: lbidem. Pág. 19. 
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/\simi mo, en la Exposic ión de M otivos la Comi ión redactora explica el obj etivo buscado a 

través de la separación entre niño abandonados y adolescentes in fract0res: 

.. es /u desjudiciali:::ación de fu s illlución de aba11do110 que p uede .rnfi·ir el 11iiio o adolesce111e. y 

la despe110/i:::ació11 del co111pvrtw11ie11to de los 11iFms. apartando de /u jurisdicción penal u los 

menores de 13 aíios. aún cuw1do hubiesen cometido acciones que. de ser mayores de 13. 

constituirían i11fracciones a la Ley penal. l os nilios 110 podrán ser ohjeto de otras medidas que 

110 sean de prolección, por parte de sus pudres. tlllores. g uardadores. o el Estado a través del 

INAU. .. •n 

Esto Li l tirno señalado. e c lave para reflexionar como la normativa vigente al establecer una 

diferenciac ión entre la niñez y la ado lescencia, guarda continuidad con los orígenes mismos de 

dichas categorías conceptuales, que demandaban un trato d i ferencia l por parte de la familia, el 

Estado y la sociedad misma. En ta l sentido, se instaura una mi rada diferenciada sobre el niño ujeto. 

quien de pierta protección y cuidado. por parte de la familia, la comunidad y el Estado a través de las 

po i ítica soc iales: y lo adolescentes que infringen la ley. donde reaparece la imagen negati va de la 

adolescencia del 900. construida desde la ca rencia, destinataria de control y v igi lancia, por 

representar soc ialmente un peligro eminente contra los va lores dominantes. y posible de ser 

sancionada pena lmen te por la ley. En e te mecanismo de di ferenciación es que e van a sust itu ir los 

conceptos de ·' infanto ju ven i I, menor o minoridad", por los conceptos de " adolescente infractor o 

ado lescencia in fractora'·. 

En tal sentido, se destaca la nueva denominac ión del INAME. que pasa a ser IN A U, Instituto del 

N iño y del Ado lescente del Uruguay, que se relac iona con el Poder Ejecutivo a través del MIDE 

Ley 17.866. como rector de las po líticas de infancia y ado lescencia, lo cual significa revisar las 

práct icas y procedimientos establecido anteriormente y adecuarlo al marco lega l v igente. Dicho 

cambio de denominación, e debió al reconocimiento del término adolescente en el derecho 

uruguayo y u diferenciación con la niñez. 

Por otra parte, la separación entre abandonado y ado lescentes infractores, queda establecida en 

la competencia de los Tribunales. En ta l sentido, cobra un significado especial el cambio de 

denominación de los Juzgados de Menores a Juzgados de Ado lescentes, relacionado a la susti tución 

del concepto de menor por el de ado lescente para defin ir a aquellos que infringen la ley penal: 

"Artículo 65. - (Competencia).- La competencia de los órganos j urisdiccionales en materia de 

11iiios y uJolesce11tes es la t¡ue.flja la Ley N'> 15. 750 de 2./ de junio de 1985. con exc:epció11 de 

lus sig 11ie11tes modiflc:uciones: "AR T ÍCULO 6 7. - l osjuec:es Letrados de Menores rntenderún en 

91 Mendieta Garcia, C.: Op. Cit. Pág. 14. 
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primeru instancia en lodos los procedi111ie1110.\ que den lugar las infracciones de odolescentes a 

la lev penal. 

En segundo i11srancia e11te11derlÍ11 los Tribunales de Familia. Los uctuales lti=gados Letrados de 

Menores pasarán a denominarse ./1i=gados Letrados de Adolescentes . .. v: 

De acuerdo a lo establecido por el C A . los Juzgados de Adolescentes asumen la 

competencia de los adolescentes infractores a la ley penal y la justicia de Familia .. entiende en los 

casos de nií/os sin disti11ciá11. ya seu que se e/11..:uenrren omena:odos o vulnerados o sean ellos 

quienes a111e11ace11 u terceros, o <¡ue hayan co111erido actos. que de haber sido mayores, sería11 

i11fraccio11es u la ley penal. ·"13 De modo que su j urisd icc ioncs permanecen epa radas, aunque para 

los que no han cumplido 13 años de edad y cometen delitos. el procedimiento no resulta claro .<>.i 

Por otro lado, apoyado en los postu lados de la CDN, el Cód igo representa un gran avance en la 

mater ia, para el tratamiento de las infracc iones cometidas por adolescentes, estableciendo los 

derechos y garantías del procedimiento95
, el tipo de infracciones y medidas a tomar poi el Juez en 

cada caso. En tal entido. bajo la concepción de ujeto de derecho, se funda la especialiLación de la 

justicia juveni l%. que en concordancia con los postu lados de la Convención Internacional de los 

Derechos del N iño. conquista la separación de los adolescentes y adu ltos de los centros de privación 

de libertad. Actualmente se necesita debido proceso y sentencia ejecutoria para declarar culpable al 

adolescente. 

En síntesis, si bien se reconocen grandes avances en relación a la manera de concebir a la 

infancia y a la adolescencia como ujetos de derechos y hac ia la búsqueda de unajusticiajuvenil que 

otorgue garantías y abogue por el pasaje de una ··situación irregular" a una ··garantista de derechos ... 

En tal sentido. se reconocen los aportes de la CD . demás instrumentos internacionales en la 

materia. y el CNA. al lograr un cambio radical en la concepciones juríd icas de la infancia y la 

ado lescencia. marcando una ruptura de la subordinación histórica de los mismos hacia los adultos, al 

reconocerlo · como sujetos de derechos y responsab il idades exigible ante el Estado, la fami lia y la 

comunidad. Asimismo dicha tendencia constituye un avance en la materia a través de la separación 

del binomio abandono-infracción para definir al colectivo de estudio. 

92 
Código de la Niñez v Adolescencia de l 2004.: Op. Cit. Pág. 17. 

'
11 Mendieta García, C.: Op. Ci t. Pág. 15. 

•>J Ver Código de la Niñez y Adolescencia del 2004. Capítulo X I : 1- Protección de los derechos amenazados o 
v_ulnerados de los niño y adole!>centes y situaciones especiales. 
9

' Ver Anexo º 2: Código de la N iñeL y Adolescenc ia del 2004. Capítu lo IX: 11- De los adole centes y la 
in fraccione!> a la ley penal. Capitulo X : 1- Derechos y garant ía~ del procedimiento. 
% Se destaca que en nuestro país la especialización. se ap lica únicamente en Montevideo, donde existe una 
Jurisdicción especializada. En cambio, en el resto de los departamentos la competencia no es exc lusiva. son los 
juzgados letrados en lo penal los que resuelven frente a las situaciones infraccionarias adolescentes. En el 
mismo sentido, no existe en el país j urisdicción especializada en la segunda instancia de un proce o por 
infracción. y la competencia recae en los juzgados de apelaciones de familia. 
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Capítulo IV: Los Medios de Comunicación: ¡_construcción de los sujetos o destrucción 

del objeto? 

4.1: Adolescencias en los Medios 

En esta instancia final del trabajo, se apunta a re lacionar todo lo que e ha expuesto a lo 

largo del dcsarrol lo de esLe documento respecto a la población objeto de estudio. En efecto, en 

párrafo precedentes se señaló la necesidad de anal izar y cuestionar el proceso de constrncción 

socio-histórica de la adole cencias fuera de la ley. 

Vale aquí presentar la construcdón social de la adolescencias fuera de la ley en la sociedad 

actual atravesada por las situaciones anteriormente desarro lladas. En efecto, tal como se seiia ló en In 

introducc ión de este documento. las adolescencia fuera de la ley forman parte de los temas de 

actualidad y están presente en la discusiones de las diversas instituciones. discip linas y medios de 

comunicación. Esto últimos han tenido un papel rundamenta l, al constituirse en espacios 

privilegiados de construcción de imaginario ac iales obre las adolescencias fuera de la ley. En 

otras palabras. reproducen en forma amplificada los imaginarios cu lturale existentes acerca de los 

adolescentes fuera de la ley y tienen la responsabi lidad de poner en circulación una gran cantidad de 

repre. entaciones. 

De modo que interesa analizar, como la prensa escrita construye a las adolescencias fuera de 

la ley. desde la sanción de l Código de la N ii1ez y Adolescencia del 2004, como forma de investigar si 

dichas percepciones coinciden o no. con la imagen de la adole-cencia como ujetos de derechos 

proclamada de de el CD Y C A como máximo jurídicos que han tran formado la concepción de 

la Adolescencia y sus Derechos. 

Para el análisis de los medios de prensa. se destacan los resu ltados obtenidos mediante una 

investigación: "Infancia y Vio lencia en los Medio .. Una mirada a la agenda informativa"'n. rea lizada 

nuestro paí en el período de los mese agosto-noviembre del año 2006. El documento fue producido 

por un Equipo de lnve tigac ión del Programa de lnve tigación Medios de Comunicac ión y Cultura 

de la Facultad de Ciencias l lumanas. Universidad Cató lica del Uruguay. Su autora e Ro ario 

Sánchez Vi lela, quien trabajó con el apoyo del Fondo de las Naciones Unida para la Infancia 

(U ICEF). de Uruguay. 

Dicha inve tigación e desarrolló en un contexto internacional y nacional favorable a la 

transformaciones de las concepc iones de la niñez y ado lescencia, a través de los nuevos en foq ues 

'J7 Vilela, R. S. (2007). " Infancia y Violencia en los Medios. Una mirada a la agenda informativa". 
Montevideo: U ICEF. 
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con agrados por la Doctrina de la Protección Integral a fines a la Convención Internac ional de los 

Derechos del Niño y el Código de la iñez y Adolescencia del 2004. En tal sentido. en las 

representac iones que circulan en los medios, se evidencia la tensión existente entre v iej os modelos 

de la infancia y ado lescenc ia y el tránsito hacia la concepción de "suj eto de derechos··. Des1:~ntrañar 

las representaciones ~ocia les que se construyen de de los medios masivos de comunicac ión. nos 

a. uda a cue t ionarnos ¿en que medida los medios contribuyen a la con ·o lidac ión de esteriotipos 

sobre el colectivo de estudio o hacen vi ible una nueva mirada su tentada en su reconocimiento 

corno suj etos de derechos? 

De esta manera. el monitoreo de medio tiene como propósito: 

"estudiar cómo está compuesta la a~enda de los medios referida u 1•iolencia. infanc:ia y 

odolescencia. El eje temático definido se suste11w en la hipótesis de que la i1!fÚ11ciu y la 

adolescencia se co11stit11ye11 como tema de ugenda fundamentalmente en sit11aciu11es de 

l'iolenciu, 111iemras q11e otras temáticas relacionadas con esas edades se hacen apenas 

visihles. El ohjetivo central consiste en generar Íl!/or111ació11 que contribuya u reflexionar 

sohre las prácticas periodísticas ... v8 

En tal entido, el estudio se realizó en dos dimensione : una que se ocupó de indagar cuáles 

son lo temas en los que la infancia y la adolescencia integran la agenda mediática. Estudiar la 

agenda mcdiáticn entonces e una manera de conocer cómo estarnos perc ibiendo la in fancia y la 

adolescencia. cómo jerarqu izamos los ternas v inculados a ellas y qué aspectos quedan ocultos. De ta l 

forma que se convierten en aquello sobre lo que conversamos, pensamos, tomarnos po ición y 

discutimos. 

O tra d imen ión del e~tutl io se concentró en una temática específica: la violencia. La 

categoría 'v io lencia· se abrió en dist intos cortes temáticos, en el intento de conocer qué aspectos se 

hacen visibles en el período observado: 

"Para la reali::.ació11 di! e.\te trabajo se establecieron odw categvrím c1ue refieren a 

diferentes ripos de 1·iolencia: 1) 1·iolencia doméstica: 2) abuso sexual: 3) explo10ció11 sexual: 

.¡) víctimas de lucha armada: 5) violencia relacionada con ámhiros educativos: 6) 11i11vs y 

adolescentes víctimas de agresión: 7) nil1os y adolescentes e11 co11.flicto con la ley. Esta 

categoría se desglosó en cinco subcatew>ríu.\ : 

1- Violencia entre 11i tios y ado/esce11te.\'. Refiere a las sit11acio11es en que lo violencia ocurre 

entre 11i1ios y/o entre adolescentes. si11 accifm directa de adultos ni instituciones. 

"
8 Vi lela, R. S.: lbidern. Pag. 7. 
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2- Niiios y adole!!1centes vinculados a delitos. Re.flere a las noticias en que los autores o 

sospechosos de delitos son 11ií'íos o adolescentes. 

3- Delitos asociados a la drogadicciú11. Recoge aquellas noticias en que el delito se 

plantea vinculado al co11sw1w de drogas . 

.J- Asuntos referidos al marco legal y el tratamiento judicial. Notas sobre la legisla<.:ián. 

regla111e11ta<.:iones y procedimiel/fosjudiciales referidos a menores de IR w7o5. 

5- Niiios y adolescentes privados de libertad / Condicio11es de reclusión y tratamiento. 

Regislra las noticias referidas o cel/fros de rec/u,\'ión y privación de 

libertad. "Por privac:iún de libertad se entiende toda forma de detención o e11carcelumiento. 

así como internamiento en un estahleci111iento público o privado del que no se permi/(/ salir 

al menor por su propiu voluntad. por orden de cualquier autoridad judicial. adminislra!ivu 

u otra autoridad pública. 

: 8) Otros. Cont iene 10das aque!las 1101ic:ias que incorporan de alguna forma temáticas de 

infancia y 11iole11cia, pero que por la 1wturaleza de la 110/a 110 pueden ser clasificadas en una 

I I . bl . J h . I . .,')') e; e as categorws es/a ecwas como erran11entas para e momtoreo. 

Asimismo, se destaca que e l monitoreo se desarroll ó sobre un período de cuatro meses, de 

agosto a noviembre de 2006. y abarcó prensa. telev isión y rad io. Fueron selecc ionados para la 

observación: El País. La República, El Observador, La Diaria y Últimas Noticias en prensa diaria. y 

Brecha y Búsqueda entre los semanario : los notic ieros de los cuatro canale. de televi sión abierta: 

los noticieros de la mañana de las radi os Sarandí. El Espectador, Carve, Montecarlo y AM Libre. El 

relevamien to de los datos se rea li zó a pa11ir de la base de datos proporc ionada por el servicio 

CSNet.' 00 Se construyeron dos matrices ' º' de observación cuantitativa, una para la Agenda general 

de in fancia y adolescencia y otra para la Agenda de vio lencia, in fanci ... y adolescencia. Se diseñaron 

matrices cualitativas para el estudio específico de las noticias de la agenda de violencia. Las 

categorías que consti tuyeron cada matriz de la agenda son: educac ión. sa lud, pobreza y exclusión. 

trabajo infanti l. s ituación de ca lle. ni iios y adolescentes en confli cto con la ley, violencia. abuso 

sexua l, explotación sexual. vict imas de lucha armada/ terrori smo, entretenimiento/ juego, otros. 102 

Por un lado, la matriz de la Agenda genera l de infancia y adolescencia abarcó la siguiente. 

categorías: 

<)<) V ilela, R. S. lbidem. Págs. 68-69. 
10° CSN/et es la Consultora Sudamericana que presta a UN ICEF Uruguay el servicio de relevamiento diario de 
noticias de prensa, radio y televisión, específicamente concentrado en los temas de infancia y adolescencia. 
1º1 Ver Anexo Nº 3: Infancia y Violencia en los Med ios. Una mirada a la agenda infonnativa. Matrices de 
Observación. 
'
02 Ver A nexo Nº 3: In fancia y Violencia en los Medios. Una mirada a la agenda informativa. Categorías de 

análisis. 
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.. '.wlud'. 'entretenimiento j uego', 'ed11cucici11 ·. 'situación de calle', 'truhaju infa11til '. 

'pohre=a y exclusión'. 'adicciones'. ·1·iolenc:iu · ' ' 'otros·. "
1113 

Por otro lado. la rnatriL de la Agenda de vio lencia. in fancia) adolescencia se constituyó con 

las ig.uientes categorías: 

" 'ahusv sexual ·. 'explotación sexual '. 'riolenc:ia do111éstic:a ·. 'víctimas de lucha amwda '. 

'violencia relacionada con ámbitos educutil'Os ', 'nii'íus y adolescentes víc.:timas de agresión ' 

y 'en conflicto con la ley'. La dil'ersidad de aspectos que presento esta /Í/ti111a categoría 

llevó a abrirla en .rnhcategoríos que 17er111itierun dar c uenta de cómo está cons tituida la 

I l . • . ./ . / . ../IJ-1 
C1Kl!l7l a me< 1at1ca ue i·io encw. 

4.1.1: Análisis Cuantitativo 

E 11 prrrner lugar. se procedió a cuantificar la noticias en los medio selecc ionados. En 

cuanto a la t\gencla general de infancia y adolescencia, destacarnos la iguientes conclusiones105
: 

• Entre agosto y 110 Pie111bre de 2006 se relevaron J 358 noticias referidas o i11flincia y 

adolescencia. de las cuales ./91 corresponden a 'violencia'. Las temáticas que 

registraron mayor cw1tidad de 110/ic:iasfueron: ·violencia · (36.2%). '\·alud ' ( 13%) y 

'educw.:ión · (12%). 111ie111ros otras tu1·iero11 escasa o nula visibilidad. Tal es el coso 

de 'pohre=a y exc:lusián · que olc:an=ó 11115.6% (76 noticias). 'situación de calle '. con 

1.2% (16 11otic ios). o 'trahajo i1?/(111ti/ '. con 0 . ./% (5 noticias). 

• En un ra11ki11g de prensa puede conswtarse c¡ue los periódicos co11 mayor prese1Jcia 

de i1?fáncia y adolesce11cia son El País. l a República y Últimas Notic ias. En lchlos 

los medios escritos relerndos la categor ía violencia es la que concentra el número 

más alto de noticias. 

• En un ranking de canales de tele1•isió11 ahierta. el Canal ./ ornpo el primer lugar. 

seguido por el Cano/ I O. el Cuna/ 12 y, en último lugar, el Canal 5. El Canu/ I O es 

el que concentm la mayor Clllltidad de noticias de 'violencia '(56 del total de 13 / 

notic ias de ·1,iolencio ·en telenotic:ieros). 

• En un runking de radios. El Espectador ocupa el primer lugar. seg uido por 

.tv/011tecarlo. En la radio se reproduce la tendencia ge11erol de ac.·umulación de 

noticias en la categoría 0 l'iole11c ia '. 

101 V ilela. R. S. Op. Cit. Pág. 17. 
11

'
1 Yi lela, R. S.: lbidem. Pág. 17. 

10~ Vilc la. R. .: lbidem. Pág. 8. 
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son: 

En cuanto a la Agenda de vio lencia. infancia y adolescencia. las principales conclu ionc 111'' 

• El 50.1% de esta agenda se co11ce11tra en sit11uciones de ·conflicto con lu ley': 2-16 

noticias. de 1111 total de -191. E11 u11 rcmki11K de temas. el se&rimdo lugar lo ocupa la 

'l'iolencia relocionmla con ámbitos educativos· (12. 6%) y el tercer lugar ·ahuso 

sexual· ( I 0%). sexuido de 'violencia doméstica · (9. 6%). 

• la dimensión que presentó en /a agenda la categoría 'en co11flicto con la ley' llevó a 

indagar e11 su composición interna. En esta obserl'Clción se constató l/Ue el 5 7. 7% 

del tratamiento de esta temática se concentró en 'nitíos y adolescentes 1'i11culados 

al delito·. el 20,3% se ocupó del 'marco legal y el tratomientv judicial · y el I i, 1% 

de la 'privacicín de libertad'. 

4.1 .2: Análisis Cualitativo 

Una vez rea lizado el relevam iento cuantitati vo en la dos agendas. se procedió al anál isis 

cualitati vo de las noticias referida a ·v io lencia· acolado a lelev i ión y prensa. La exc lusión de la 

rad io en el estudi o cualitativo se funda en dos razones: a) la base de datos no proporcionaba una 

transcripción completa, lo que impedía la aplicación efectiva de la matriz cualitativa, y b) lo 

programa re levados suelen leer lo t itu lares de la prensa, por lo que no era probable encontrar 

d iferencias en el tratamiento de los temas. El criterio seguido en la c las i ficación de las noticias 

consistió en ubicar cada notic ia de acuerdo con su tema dominante. Esto upone que, si bien en una 

misma noticia puede estar presente más de un tema. solo se la registrará en aquel que centre la 

atención. 

d l . . . . 1 d 1 1 d lh7 A 1110 o e e _ 1ntes1 . se registran aqu 1 a gunos e o resu ta os : 

• La asociación de la i11fa11cia y la adolescencia c011 la idea de peligrosidad se constituye en 

la percepción domi11a111e. tonto por el 1•0/ume11 de las noticias ac 1111111/adas en las temáticas 

que 1·i11c11lan u niiios y adolescentes con el c01¡flicto con lu ley. como por el modo en que 

éstos son tratados en el discurso info r111a1 ivo: 

-Los adolescentes son presentados en pope/es de agresores. como amenaza para el adulto. 

El é1¡f'asis está colocado en la necesidad de protección de los 1•eci11os. los .funcionarios que 

trahajan con prirndos de lihertac/. y la sociedad en general. 

111
" Yí lela. R. S.: Ibídem. Págs. 8-9. 

1117 Vi lela. R. S.: Ibídem. Págs. 9- 1 O. 
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-las noticia:-, referidas al /NA U están a11tradas en los ad11/tos: la perspectiva de los 

adole.1·ce111es. su rec11peracicín y desarrollo. está ausente, así como tampoco se trata su 

responsabilidad como sujetos de derecho. 

-Por otra parte. las referencias al Código de la Nifie:. y la Adolescencia (('NA) estú11 

11i11cu/udas mayoritariamente a la ado/escem.:ia en il!fi·acción a la ley penul. 

-Las 110/icias referidas a la violencia en ámhitos educalil'Os tiende ujcmalecer la percepció11 

de peligrosidad de niíios y adolescentes. 

• Menos del 50% de lm 110/icias de violencia anali:.adas inch~ven referencias a .fuentes. 

Cuando lo hacen. suelen .~ er "voces autori:.adm· ... pero no siempre se sei'ia/an con 

precisión. También suele utili:.arse el testimonio suhjeth•o como.fuente. 

• Son.fi'ecuentes las t!firmaciones contundentes sin el respaldo de dolos. 

• la vo:. de los ni11os o adolescentes solo está presenlf! en 18 11oticias de la ./91 registrodm. 

S 11 inclusión no siempre es positil'CI: suele caer en la intrusión en la intimidad o en el detalle 

innecesario. 

• El término do111iname para nombrar a nirios y adolescentes es menor . .r en general 

c:o11stit1~1 ·e wr atribulo af!ra1w1te de s11 cw·octeri=ac:ión como agresor. A ello se s11111a u11a 

111imeti:.ació11 con el lenguaje de los purtes policiales o la ter111i11ología judicial. 

• El co111porlu111iento de los medios en la construcción de la llf!.enda muestra una tende11ciu a 

repicar sohre /0.1 111i.1·111os te111as. con escasa originalidad de e1?foque. repitiendo ver:-,io11cs 

muy similares de la 11oticia. Esto d~fine la 1·isihilidad de un espectro reducido de temas y 

e1?/óq111!.~. A ello dehe su111ar.\e la escasa co11tex111ali:.ación. capa:. de hrindar elementos para 

la comprensión y explicación o la pre1•encián. 

4.2: Análisis de la Categoría "en conflicto con la ley .. 

El análisi s de la categoría 'en conflicto con la ley·, por el e pacio que ocupó en la Agenda de 

violenc ia. mereció un aná lisi más profundo, a fin de conocer los aspectos que se tematizan en 

referencia a ésta. Se de tacan los iguientes datos recabados: 

"El 50.1% de la Agenda de 1•iole11cia está constituida por noticias pertenecientes a esta 

categoría. S11 significacirín se comprende mejor si se wwli:.a su c..·0111posición interna: la mayor 

rnntidad de noticios ( 1./2) rejiert'n a 'niiiosladolescentes ri11culados a delitos': en segundo 
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lugar. ·asuntos referidos u/ marco le¡!,a/' (jO noticias). y muy de cerca le .\·igue la .rnbcategvría 

·privados de libertad· (./2 noticias). El solo dato cuantitativo respecto a esta =ona de la al(enda 

invita a concluir que predomina una visihilidud Je la il¡fancia y lo adolescencia ci~va reloción 

con lo violencia está ligada a la transgresión. el delito. lu p eli¡!,rosidad. .. 111
' 

En tal sentido. vemo. como los medios de comunicación retoman una vieja construcción de 

la categoría adolescencia. que nace en la modernidad, como una etapa problema asociada a droga&. 

delito, embarazo, promiscuidad sexual , etc. A sí se foca liza desde el riesgo y la pe ligrosidad que 

demanda un tratamiento e pec ial y prevención. En electo. "' la peligrosidad'', que proviene desde el 

paradigma positivi ta y de lo planteas de la E' cuela de defensa social. supone la posibilidad de 

previsión de la conducta de li ctiva basándose en la persona lidad del delincuente producto de la 

pobreza. fam ilia desintegrada. fracaso escolar, ituación de calle, influencia de pares, etc. Una 

caracterización que contribuye a la formac ión de esteriotipos y a la construcción de un perfil 

sustentado en la carencia, reflejo del imaginario soc ial actual sobre la temática en cuestión. 

Por otro lado. en las notic ias observadas. aparece un discurso poco c laro, opuesto al anter ior. 

centrado en la inclusión de las preocupaciones de prevención y restauración de derechos. e incluso 

de denuncia. Sin embargo. cuando se rea liza un estudio más profundo de la categoría en confl icto 

con la ley, el análisis cualitativo, pone de manifiesto la percepción dominante de la adolescencia 

asoc iadas al peligro que torna al adolescente en el enemigo: 

"las 11otic ia\· colocan el é1!fas is en el papel del adolescente como agresor. incluso cuando él 

ter111ina siendo el receptor de un daífo .flsico. En este sentido es bastante iluslratil'o el 

sif!,uien/e caso: un homhre dispara contra tres adolescentes que apedreuhan .w casa y hiere 

graveme/1/e a uno de ellos. E11 la prensa se encuentran tillflares como "Camado. baleó a 

dos menores" y se reitera la expresión "otm c:aso de j usticia por 1110110 propia ''. En la 

tele1•isió1110
'.I la noticia lleva el sobreimpreso: "A tiros con dosjó1·e11es. Se defendió y terminó 

preso ". El .rnhrei111preso no deslinda respon.whilidades respecto u quién usa el arma de 

f uego: piedras y tiros aparecen en un plano de igualdad en cutmto a su capacidad de daí7o. 

l a reitemda mencián a ''justicia por ma110 propia" en 1·arias notas de prensa supone que 

huho delito y que quien cfüparó fue 1·ícti11w de él. S in e111hargo. las únicas referencias al 

delito co111etido por los adolescentes se remiten a declaraciones del homhre detenido. sef!,Úll 

las cuales en otras oportunidades ellos hahían escondido ohjetos rohados en el jardín. La 

desproporcionada relación entre piedrns y arma de fuego no es co11siderada. y la 

<:Ol!formación de cada una de las narraciones termina consolidando ww im•ersión de roles: 

la idea de que el agresor es víctima y que la a111enci=a está del lado de los adolescentes. En 

IOS Yi lela, R. S.: Ibídem. Págs. 33-34. 
im Canal 1 O. Subrayado. 2/812006. 

58 



teoríu. lus pusibilidude.\ son más complejas: todos los actores pueden ser a¡?:resores, todos 

• • 1 • h .1. , d ¡· ¡ . . . .. 1111 1·1c11ma.\. o 01e11 tener responsa 1 1aa es< 11·ersas en a s1t11ac1011. 

Los elementos señalados. son c lave para reflexionar como se ponen en funcionamiento los 

dispos iti vos de defensa socia l. .. La justicia por mano propia··. no es ino un síntoma de ello. En 

efecto. los med ios masivos de comunicación a través de la con trucción del ado lescente como 

enemigo, de la presentación de estadísticas delict ivas sin fundamento cicnt í fico y la elaboración de 

general izaciones vagas. promueven el miedo y la desconfianza en el colectivo socia l. enfrentando a 

las personas ha ta destruir los vínculos comunitarios. ampliando la distancia soc ial y promoviendo la 

visión del 1110 11 trua. Asimismo. originan una sensac ión de inseguridad cada vez más fuerte. Se dice 

que las personas de .. bien·· e enc ierran. se ocultan entre rejas. mientra que los menores infractores 

.. entran por una puerta y sa len por otra··. quedando en libertad. Aparece entonces. la imagen de un 

objeto peligroso del que es vá lido defenderse a cualquier costo, así sea quitando la vida, como una 

especie de sa lvac ión pública. En tal entido. el temor es propicio a la formac ión de esteriotipos sobre 

los ado lescentes. que incorporan muchos rasgos de la pobreza que igue representándose como el 

germen de la· c lases peligrosa 

De esta manera, permanece la postura de defensa soc ial, donde el ··nosotros" y los .. otros" 

marca la di ferencia, y la delincuenc ia, la v io lencia. la exclusión. adquieren una suerte de 

exterioridad. que borra la re ponsabilidad de l Estado, del co lectivo social, y de los medio de 

comunicación en la construcc ión de ta les representaciones descal i ficantc y donde no dejan má 

respon ·ables que el sujeto de la acción. 

Por otro lado. durante el periodo estudiado, se registraron una cantidad importante de notas 

refer idas de un modo u otro al 1 AU. relacionada con los adolescentes privados de libertad1 

condiciones de reclusión y tr<..Jt<..Jmiento: 

"Otras di1111msiones de accián )' de responsahilidad de la i11s1it11ció11 no son tratadas 

periodística111ente: a Ju=gar por las noticias. parece un organismo creado exclusil·a111e11te 

para la contención de odolesce11tes en conflicto con la ley. i hie11 el enfoque de las 110/as es 

de denuncia. esta se centro en las allloridades y e11 las co11dicio11es laborales de los 

f uncionarios, en el deshorde de la .fiscalía y del sistema judicial o en la inoperancia de las 

autoridades del organismo. Los adultos están en el centro de la i1?/'or111oció11, por sobre la 

co11sideroció11 de los niíios o adolesce111es pril'ados de lihertad. Tanto en TV como en prensa 

se wili=l1 c:o1110.f11e111e el s indicato de/i111cio11orios (declaraciones de .lose/o lópe= o de otros 

ji111cio11ario.~). las representaciones <¡ue se COl?figuran en esta serie de noticias pueden 

re.rn111irse así: los f 1111c io11arios son 1•ícti111as. destinatarios de las agresiones. viven en 

i w Vilela, R. S.: Op. C'it. Págs. 34-35. 
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¡>eli~ro: los adolescentes pril'(1c/os de /ihertad son los agresores. de los que surge la 

u me na= a y el riesgo de vida. Algunas expresiones. tomadas de nutas _r medios d[/erentes. 

pueden ilustrar estas afirmaciones. la 110/c.1 del 118 en El Observador titula 111: "Cien 

jimcionarios del !NA U f11ero11 alacados por menores": incluye además dec/oraciones co11w 

"no mató a nadie sólo por una cuestión de p1111tería ": f 11ncio11arios "expuestos a la 

violencia debido a u11u mala gestión": "temen por la vida de quienes trahajan con 

il?f'ractores ": "[/itncio11arimj cortados. lastimados con pzmta=os ": "pensamos que en 

cualquier 1no111ento vamo.\· a suji·ir la pérdidu de w1 compaFíero ". "Cuatro heridos por motín 

en la Berro .. (E/ Ohservador. I 0/9); .. Tenemos que impedir que haya un funcionario 

adentro de un cajón " (Canal I O. I 0/9). w 

En este sentido, los medios de comunicación simplifican la noticia, identificando a los 

ado le ccntc privados de libertad corno los únicos agresores y los funci onarios/as del INA U como 

victimas. De este modo el tratamiento de las noticias e centran en la acción violcnra de lo 

adolescentes, dedicando espacio a lo detalles escabro os de la agresión. Sin embargo. las 

condicione de rcclu ión. las vulnerac ione de sus derecho. , el tratamiento que rec iben, etc .. que 

puede resumirse en la violencia estructura l 113 misma. que queda fuera de las prioridades de la 

narrativa de la noticia. Esta última, permanece eludida, a pesar de poner en riesgo la integra lidad 

p icofisica y la propia vida de los adolescentes. En efecto, detrás de la invisibi l idad subsisten: los 

malos tratos. la muertes. los uicidios, lo intento de autoe liminación, lo abusos que los jóvene 

pocas veces denuncian, corrupción de funcionario , etc. Por otra pa1te, un aspecto complementario a 

los elementos desarrollados en los párrafos precedentes es el que refi ere a la sanción del Cód igo de 

la Niiíez y Adolescencia del 2004. En el proceso de monitoreo e planteó la pregunta sobre qué tipo 

de v isibilidad adquiría el C A. cuáles de sus aspectos se exponían al común de la ciudadanía: 

"Re1•i.wdas las noticias desde este ángulo. se llegó a la conclusión de que, en la mayoría de 

los noticias. el CNA aparece l'inculado casi exclusivamente con la adolescencia en 

i1!fh1cc:ión a la ley penul. como si solamente se ocupase de esos aspectos. Co11 frecuencia 

uparece relacionado con el Nlanua/ de procedi111ie1110 policial y los problemas generales de 

inseguridad ciuclmlanu. Esta uniformidad se quiehra apena::. con escasas referencias a la 

protecciún de derechos l'll!nerados. alguna 111e11ció11 aislada a modificaciones en el 

procedimiento de adopción o o explotación sexual. las 1wticias ubicadas en la categoría 

'asuntos referidos al marco legal y tratamiento judicial· suelen dedicarse al tema de la edad 

de i111p11tahilidad. a los procedimientos polic iales para lu detención. pero está ausente -

111 El Observador. J 108/06. Pág. 9 
11 ~ Vi le la, R. S.: Op. Cit. Págs. 37 a 39. 
113 Tal como mencionan De Martino y Gabin la violencia estructu ra l es: "la pobreza estructura lmente 
condicionada, la intolerancia represiva y la tolerancia represiva o alineación estructura lmente condicionada." 
De Martino, M.; Gabin, B.: Op. Cit. Pág. 9. 
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tanto aquí como en ·p1frados de liberwd '- /c1 temcítica de la recuperación de los Sl!ietos en 

c11w110 o su desarrollo y sus derechos. 

Por último. en lo que refiere al monitoreo de los medios de prensa. e destaca el repertorio de 

expresiones más usadas para nombrar a los nirios. niña y adole cernes: 

.. Entre los términos empleados pura nombrar a niFios y adolesce11tes, el que 111its se repill:' a 

lo lar¡!O del período 111011itoreado es menor. Se utili=a fi 111damenta/111ente en aquellas 

\'it11ul'io11es e11 que el nil1o o odo/esce111e ocupo la e.~f'era de acción del agre ·ar: noticias 

sohre delitos cometidos por menores ele edad. otras sobre reforma del OVA o sohre 

pril'aciim de lihertad. Sin embargo. el término no queda toflllme111e excluido de aquellas 

noticias e11 las que el chico es iden1(/icado como \'Íctima. El uso de los términos niiio y 

adolescente quedu restrin~ido a las situac:icmes de viole11cio doméstica o abuso sexual: 110 se 

utili=lm cuando 11iiíus y adolesce11tes son ide111ijic:ados como agresores. La co11dició11 de 

i1¡fl111cia parece diluirse y hasta desaparecer detrús del hecho delictiro. y la palahra menor 

se constituye en u11 atrih1110 agravante de la caracteri=acián como agresor. con frecuencia 

acompwiado por otro ll;rmino: menores i1¡fractores. menores asaltantes. mel/ores 

delincuentes. mel/ores sospechosos. Otros expresiones que integran el /el/f{Uaje utili=ado en 

el tra1m11ie11to periodístico de injúnciu y odolescencia son: jown matador, presunto asesino. 

preco= clelincuente, preco= depravado. En algunas de estas expresiones la edad es un 

ele111e1110 agru11a111e del /Jecho de/ictil'<). y en otras se perc:ibe la 111i111eti=ación con el 

lenguc1je policial. Son e.w.:asas los apariciones de la expresián 111e11or de edad y, me11os aún. 

adolescente en co1¡/licto con la ley. A los designaciones colectivas, como minoridad. se 

suman otras como fugados. internados. gavilla. banda de adolescentes. banda de niíios y 

otrw 1·aria111es que e11fati=a11 la acción conjunta. Aisladamente se registran algunas 

expresiones como i1¡fl111cia y adolescencia y la nii;e=, c1ue aparecen el/ 1101icias que rejieren a 

il¡/(m11es de UN!( 'EF. pero en la rutina diaria /u nome11c/a1ura dominante es otra. " 11
-1 

Estos aspectos seña lados, se constituyen en factores c lave para reflexionar en torno a la 

permanencia de l término menor para denominar al co lectivo de estudio. En tal sentido la prensa 

construye una visión homogénea de la m inoridad, que borra su singularidad y diferencias de uno. 

con otros y construye un único perfil sustentado en la carencia y pe ligrosidad. Cundo hablamos de 

perfil , hacemos referenc ia a las situaciones de pobreza como carencias materia les. a la ado lescencia 

asoc iada a la droga. alcohol, al deli to, situación de cal le. fracaso escolar. influencia de pares. familias 

desintegrada . fa mil ias que contrad icen el modelo de fam ilia nuc lear ya ext inguida pero presente a la 

hora de med ir desviaciones. 

114 Vi le la. R. S. : Op. Cit. Págs. 54-55. 
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4.3: Reflex iones generales del estudio 

A partir de lo elementos sefialado en los párrafos precedente , podemos reflexionar que las 

repre entaciones construida sobre la población objelo de estudio, guardan continu idad ton las 

construcc ione esteriotipadas del parad igma de la doctrina de la situación irregular. A pesar de 

encontrarnos en un contex10 donde " teóricamente'· mucho se habla de la protección integral de lo 

derechos de la infanc ia y adolescencia, y del abandono de la categoría desca lificante .. menor'' para 

definir al colectivo de estudio. en la práctica los medios de comunicación reproducen imaginarios 

esteriotipados de niños/as y ado le centes. que reflejan l::ts v isiones que se construyen desde la propia 

sociedad que exc luye y di ide. 

Se destaca. que el término dominante para cletinir al co lecti vo de estudio sigue siendo ··menor··. 

perdiéndose así la noc ión de sujeto de derecho que e postula desde el nuevo Código. En efecto. el 

énfasis queda puesto en la noc ión de defensa oc ia!. que ubica al adolescente en la figura del 

ind iv iduo j oven. peligroso > pobre. Es una construcción soc ial estigrnat izante que opera con más 

fuerza sobre lo ectores más de favorecidos de la sociedad, y produce efectos negati\ o sobre su 

presente y su futuro. 

En tal sentido, como retlex ionamo en capítulos precedentes, se instala una percepción de 

ciudadanía a futuro, en lugar de una ciudadanía actual. e deposirn a lo adolescentes infractore 

como depositarios de las acci ones de los adultos. borrando las singularidades y las diferencias que 

dicha categoría implica. hacia la con trucc ión de un único " perfil del adolescente in fractor'' que 

como ya v imos. permanecerá invariable a lo largo de l tiempo, y lo coloca en un lugar demonizado. 

de monstruo. como alguien diferente al sujeto normal. que guarda continuidad con la construcción 

negativa de la adolescencia en la modernidad representada como una amenaza para el mundo adulto. 

Por otro lado, no ex iste una contextuali zación de las situac iones descriptas en las noticias 

observadas, sino el mero registro de hechos eviden tes, faltando la investigación periodística que 

ordene y expl ique los hechos. e exponen generali!.aciones vagas que no están re paldadas por 

dato certero . sino por opiniones de .. voces autorizadas·· que de cal i fican. La te levi ión no es 

ajena al uso de afirmaciones genera les. 

En este sentido. sus vida on recortadas a la v iolencia. la desviac ión y el delito, y e vulncrnn 

lo derecho con agrados por la CDN y el nuevo Código de la i fiez y Adole cenc 1a al negarse su 

condición de seres humanos. En efecto. e produce una acumulación de noticia sobre las 

infracciones cometidas por menores de edad. que no hace más que agravar su ""pe ligrosidad··, y alejar 

la descripción de lo hechos de una per pec t iva de derechos. 
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Relkxioncs finales 

Luego de haber finalizado la presente monografía, estamos en condic iones de presentar las 

reílexiones finales. con el objetivo de recoger cua les han sido las principales ideas y línea de 

discusión de arro lladas a lo largo de los capítulo , permitiendo reencontrarnos con viejos 

conocimiento y elaborar nuevas construcc iones sobre el objeto de estud io. 

En primer lugar. es importante eñalar que a través del estud io del proceso de construcción 

socio-hi tórica de la ado lescenc ia fuera de la ley, develamos las zona~ obscuras de una noción 

constru ida soc ialmente desde la carencia. corno algo negativo- problemático. que se refuerza a lo 

largo del tiempo a través de su relación con la categoría peligrosidad. 

En tal sentido. aún hoy el concepto de adolescencia, relacionado a la población objeto de 

estudio, conlleva a una valorac ión negativa, apareciendo representada cercana a conceptos como: 

··rebeldía. trasgresión, riesgo, ruptura, desobediencia. negación de la autoridad". et<: .. guardando 

continuidad con la construcción negal iva de la adolescencia, propia de la modernidad donde Barran 

señala su surgimiento, por opo ición a la figura ele la niiiez. 

De modo que. la adolescencia como etapa fundamental en la vida de los sujetos ) con 

caracter ística · propias. queda desd ibujada en una construcción imbólica que en el ca o de la 

poblac ión objeto de estud io igue siendo representada como una etapa de la vida reílejo de 

problemas. como un anti va lor por la pérdida de la inocencia. En tal sentido, se produce una 

con trad icc ión con la categoría niñez que guarda continuidad con los propósitos para los cua les 

fueron creadas. En efecto. ser niiio/a que significa tener algún valor. un potencia l de futuro porque e 

apuesta a el lo /as como futuros/as ciudadano/as. por los que deben ser preservados de los prob lemas 

propios del mundo adulto. 

Precisamente, la búsqueda de limitar las penas de la infancia a la adolescencia, será corolari o de 

lo que el adolescente ha ven ido ignificando para el mundo adu lto. de de su descubrimiento en la 

modern idad: un verdadero problema. Hoy hablarnos de ''ado lescente j udic ializados o adolescente 

infractores". La terminología para nombrarlos no es ingenua, se corresponde con las definiciones 

acerca del objetivo de las sancione , las penas son pen adas o lamente para los adolescentes. 

En este sentido. si bien las denominaciones tienden a mod ificar e con el pa o del tiempo: ··vago 

-delincuentes- menores- adolescentes infractore .,_ la ignificaciones iguen siendo las mismas. En 

efecto, todas estas son categorías que imprimen un orden determ inado a la realidad. que justifican la 

distancias soc iales y la distribución desigual de los derechos y la ob ligaciones, y la construcción de 

la minoridad diferenciada del resto de la infancia y la adolescencia, sobre la cual se edifica un 

estricto si tema de contro l soc ial y se reproduce un perfil del colectivo de estudio su tentado en la 
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ca rencia, en lo que el otro no es. y en lo que le hace fa lta para l leg.nr a ser reconocido por la soc iedad. 

En tal sentido, el adolescente representado como ·'menor'·, es v isto como un potencia l transgresor, 

portavoz de una problemát ica social. amenazante. del cual la sociedad debe defender e a cualquier 

co to. De modo, que la rea lidad del sujeto permanece reducida al delito cometido y para muchas de 

las construcc iones provenientes de los campos soc ial. j urídico. y penal, el denominado "adolescente 

infractor.·· sigue representando un producto residual de la pobreza. situación de calle. fracaso 

escolar. influencia del grupo de pare • etc. 

Continuando con ésta línea de reflex ión. e identificó la selecti vidad del si tema de control 

penal. y por ende del contro l social. Fue así, que v imos como aparece en forma constante a lo largo 

del t iempo. el binario ··pobreza-criminalidad", debido al reclutamiento de los más vulnerables por 

pa1t e de los dispositi vos de control. Y como i no fuese aún suficiente, aparece la imagen de una 

fa mi 1 ia desorganizada, sobre la que recae la rcsponsabi 1 id ad acerca de la conducta de sus hijos. De 

esta manera anali zamos que quiene on .. criminali zados". en su gran mayoría. pertenecen a la 

clases soc iale más baj as de la poblac ión, rara vez son penados los llamados ·'delitos de cuel lo 

blanco··. Por lo cual. se reitera el ciclo: ··pobreL.a = familia de integrada = menor abandonado = 

potencial menor infractor"'. del cual no se cree poder sa lir. La articulación de situaciones socialc , 

ram i 1 iares e ind ividuales con figura una vu lnerabil id ad en el sujeto que lo vuelve má fác i !mente 

objeto de la clectiv idad de los istemas de control punit ivo. on los adole centes que nacen y crecen 

en sectores de pobreza, sin po ibilidad de atisfacer sus necesidades de alimentación, afect ivas. de:: 

abrigo. de protección. de seguridad. etc. 

Estos elementos trabaj ados a lo largo del documento, on claves para reflex ionar acerca de la 

e:\istencia de una erie de características invariable en relac ión a las representaciones de ''la 

adolescencias fuera de la ley'·: la criminal ización de la pobreza. inserción temprana en el mercado de 

empleo. abandono-exclu ión del sistema educativo. situación de ca lle, ad ición a su tancias tóx icas 

drogas. alcohol. etc., personalidades vio lentas. etc. Todos estos elementos eñalados. crean dificu ltad 

para obtener un conocim iento sobre la complej idad de las di ferentes ituac iones que viven los 

adolescente . . En efecto. el énfa. is está pue to en la noción de defen a soc ial. El término dominante 

para nombrarlos sigue siendo .. menor". como categoría natural que lo de fine como adolescentes 

problemáticos y se lo foca l iza la mirada desde la noc ión de riesgo- peligrosidad, como una amenaza 

latente para el mundo adu lto que continúa siendo el dominante en relación a la pob lación de estudio. 

Del mismo modo. cuando se habla de adole centes infractores. no existe la di tinc íón de sexo. La 

mirada está focali zada en sexo masculino. on acc iones impensables para las adolescentes mujeres, 

aunque la rea lidad demuestra todo lo contrario. 

Por otro lado. reflex ionamos como los medios de comunicac ión de masas contribuyen a la 

con ol idación de esteriotipo sobre los adolescentes fuera de la ley. De modo que la circu lación de 
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las noticias. sumado a la escasa producc ión nac i011al obre la temática de estudio, anulan o generan 

amortiguac ión de la di versidad y constriñen oportunidades de manifestac ión de nuevos imaginario y 

la con trucc ión de una mirada sustentada en su reconoc imiento como sujeto de derechos. 

Es de destacar además que se tornan constantes en el tiempo. las noti cias que relac ionan la 

infracc ión adolescente con la pobreza. Hay una esca a contextualización de la si tuaciones por el 

mero regí tro de lo hecho ) falta la inve t igación periodística que ordene y explique los hechos. 

Asimismo, vimos como la de cripción del hecho rara vez es puesta en relac ión con una perspectiva 

de derechos, si no es generado por organizaciones internacionales o nacionales que trahajan sobre el 

tema. En tal sentido. reflex ionamos que se instala una perspectiva de la c iudadanía a futuro. en lugar 

de una actual. Estas construcciones impiden que los adolescentes puedan constru irse como seres 

humanos con potencial idades que les permitan aduefiarse de un futuro con posibil idades abiertas y 

d iversas, que !'>ea mucho más que " la crónica de una muerte anunciada''. En efecto. son va lorado 

negati vamente por la soc iedad, la misma que genera el rechazo y la exc lusión de lo. mismos. 

Estamos hablando de sanciones aplicada. a un mundo adolescente que apenas comienza a construir 

u propia identidad. va lores y modos de subsistir en un mundo cada vez más hosti l y compet itivo, 

prácticamente inalcanzable a su oj os. 

De esta manera. se borran las responsabilidades del E tado, de los med ios de comunicación de 

masas y del co lecti vo soc ial. en la construcc ión de representaciones sobre la adolescencia. En efecto. 

la vio lencia y la delincuencia generan una suerte de exterioridad. donde no ex isten más responsables 

que el propio ujeto de la acc ión. En tal ent ido, hablar de ·'delincuentes juveniles. menores o 

ado le centes infractores··. es co locar a los ujetos en el lugar de ··otros··. di ferente a lo ciudadanos 

··normales'' que siguen lo patrones del mercado y la cultura dominante. Estos "otros·· aparecen 

repre entados como eres demon i.Lados, monstruos. enemigos públicos, etc .. en fin todas categorías 

estigmatizantes que person ifican el miedo a lo diferente, a lo que rompe o amenaza con romper las 

normativas del colecti vo oc ial en sentido amplio. Este posicionamiento determina que es lo normal 

y que patológico, ubicándose en éste último a la población objeto de estud io. De esta manera. 

hablamos de \OCcs y vida recortadas. Voce que no se incorporan, que se borran y en su lugar 

vemos aparecer voce autoriLadas que se sienten con la autoridad y el derecho para recortar sus vidas 

a la desv iación. a la violencia y al delito. que envuelve también a su fami lia y amigos. 

Pudo aprec iar e entonces como en la actualidad encontramo grande dificu ltade para el 

cumplimiento electi vo de los derecho de los niños. niñas y ado lescentes consagrados por dos de lo 

instrumentos más importantes en la materia: la CDN y el CNJ\ . En tal entido. los derechos on 

vulnerado al negarse su condición de seres humano que permita construir los como sujetos de 

derechos. Las po líticas públicas imprimen la diferencia entre los ado lesceme integrados o 

excluidos. reproduciendo pa ra estos último . prácticas moralizantes y tota lizadoras que los borran 

65 



como sujetos y los transforman en objetos de intervención punitiva. Precisamente, aunque se diga lo 

contrario, la-; respuestas de l Estado frente a las in fracciones adolescentes, continúan centradas en la 

privac ión de libertad. En base a esto. encontramos un gran abismo entre la consagración de los 

derechos de la infancia y la adolc cencia y su real apli cac ión. 

De este modo, en los hechos los po rul ados de la CDN y del C A son muchas veces ignorado 

y predomina la concepción del adolescente como incapa7. sin voz, por eso decimos que son voces y 

v idas recortadas. En tal sentido. el protagonismo de los adolescentes y sus derechos no parecen 

formar parte reconoc ida de la prácticas soc iales) culturales dominante . Estos aspectos señalado a 

lo largo del documento on claves para reílex ionar como las representacione~ soc iale sobre los 

adolescentes fuera de la ley cosifican a los sujetos y obstaculizan su transformación en sujetos de 

derechos. 

Finalmente, en estrecha relac ión con los elementos señalados en los párrafos precedentes. y 

ape lando a los conocimientos adqu irido a lo largo de la carrera profesional, proponemo transitar 

hacia una singularidad del adole cente y de la si tuación de infracción, que permita comprender el 

cntido que esta expresa, y transitar por nuevas representaciones que no resulten en e tos 

reduceionismos. En base a esto, reílexionamos que el vivir en los bordes de la ciudad, nos hab la más 

que nada de una pobreza de experiencia. E te po icionam iento determina que muchas veces estos 

acto in fraccionario se deben a la necesidad de vivir en la calle, a experiencias de la niñez que dejan 

marcas, etc .. etc., una cadena de acto , pero en la mayoría de los casos los primeros, aquellos que 

tienen cara de pobreza (pensando que e concentra hoy en los niños y ado lescentes). de ado lescente, 

y de sexo masculino, son los que conducen a la pri vac ión de libertad. 

En este sentido, a lo largo del documen to y en el titulo mismo, se ha optado por utili za r la 

denominación: "adolescente fuera de la ley'·, cuando nos referirnos a adolescentes por fuera de 

ambas leyes: la ley jurídica que son aquellas normas que rigen la convivencia de lo ciudadanos 

dentro de un Estado y la ley antropo lógica que e constituye al inter ior de los sujetos: 

"Esa ley untropológica, co1Jj111110 de mwulatvs y prohihiciones del universo psico

afect ivo. se adquiere en los f{rupos de pertenencia. esa fragua donde se forjan los 

nijetos. Es la apropiaciá11 ele modelos nor111a/Íl'os. del deber ser y del nv poder 

hacer. con ji1ertes cristali::aciones en nociones de fa/tu. pecado. culpa, e1cétera. y 

que co11stilt~ve uno de los polos de la relación dia!édica. 11atura/111e111e conflictiva y 

prohlemática con nuestros impulsos y deseos". 115 

115 Torres. M.: Op. Cit. Pág. 56. 

66 



De esta manera. reflex ionamos que la formas particulares que cada adolescente desarrolla 

en su relac ión con la ley jurídica, están mediadas por la cotidianidad del mundo micro y macro soc ial 

que lo envuelve: 

'"Si las condiciones de vida tienen incidencia en el acatamiento o no de la ley (v eso no 

significa desconocer la i11cide11cia de otros .factores). también de hemos decir que esa ley. 

co11 11110 frecuencia i11deseable. udopfu fo rmas demasiado co11tradicforias o demasiado 

arbitrarias que hacen que .fi·acasen en .rn ji111ciá11 reguladora o fomenten más que inhibir la 

. ' I I .. //fo tra11sgres10n y e c1esacafo . 

Estas reflex ione deberían orientarnos a adoptar una po tura que recono;¿ca las diferencias de 

los ujetos. por opos ición al criterio de desv iac ión de la normalidad, cabría preguntarse si ¿existe la 

normalidad? o ¿existen valores o pautas de comportamiento universa les a todos los grupos humanos 

que repre entena la normalidad? Precisamente cuando hablamos de adolescentes fuera de la ley. es 

de destacar que la comp lej idad de la situacione!> diferente que les toca vivir, no les han permitido 

de. arrollar el autocontrol de sus impulsos. es por ello que permanecen fuera de ambas leyes: jurídica 

y antropológica. Sin embargo de de la oc iedad e los repre enta como manipuladores. lúcidos. 

v ioladores, homicidas. etc .. que con frialdad ca lculan sus actos. A sí, se continua hab lando de 

"resocializarlos··. a pesar de que no se puede volver a ocializar algu ien que nunca fue sociali7ado: 

"Su sociali=ación requiere un largo trayecto para la inscripción en una cultura y 1111 linaje 

pro1•eedores y u11 linaje proveedore.s de unu trama idel/fijicaforia que habilite a pensar y acruw· 

como humano y que organiza la conciencia moral sosfenidu en una leyenda de perfene11cias y 

lealtades ... w 

E de destacar además que a lo largo del trabajo propusimos tratar de analizar y reflex ionar 

las diferentes realidades que vive el colect ivo de estud io. no elud irlas. Los resul tados de las 

investigaciones que aquí se presentan, y el análi si de los datos se proponen como herramientas de 

reflexión sobre la temáticas de estudio. En ta l en tido. las construccione soc iohi tóricas de las 

adolescencias fuera de la ley. nos permiten de cubrir cuales son nuestras propios imaginarios sobre 

el colectivo de estudio y visualizar las vu lneraciones a lo derechos de la infancia y la adolescencia. 

para con tr i bu ir a la construcción de nuevos imaginario · que ayuden a que esto derechos puedan ser 

efectivamente respetados y ejercidos. Estas refl ex iones deberían or ientarnos a adoptar como desafío 

de nuestra pro fesión. el contribuir al logro de una recuperación humana del sujeto, el reconocimiento 

de las adole cencia como sujetos de derechos. en re puesta a la exc lusión y a la discriminación, que 

implicaría la cx i tencia de un T rabajo oc ial que e tirnulara el involucramiento activo de los sujetos 

en la resolución de sus problemática y en la realización de sus necesidades. Prec isamente. el 

116 Torres, M.: lbidem. Pág. 56. 
11 7 Villar, M.: Op. Cit. Pág. 38. 
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Trabajo oc ial hoy se encuentra ante nuevo de afios de poder en un mundo en constante 

transformación, apelar a la emergencia de sujetos cowcientes de u derechos y respon abi lidades. 

En tal sentido. proponemos transitar hacia la búsqueda de una nueva racionalidad, alternativa 

que permita la construcción de conocimientos con lo otros. asumiendo el respeto por la diversidad 

de pun tos de vista. en oposición a una única manera de pensar. y haciendo emerger una continua 

reflex ión del lugar que le damos a los sujetos en In intervención. en los distintos espacio en los que 

no movemos, que posibilite su reconocimiento no como "meros objetos de intervención, monstruos 

o enemigos pliblicos", sino como actores rel evantes que tienen potencialidades. capacidades para 

acc ionar en la resolución de su problemática más allá de su situacion1::s. 

De esta manera. queda planteado el desafio de romper con los estigmas y preju icios, que 

devienen tanto de la soc iedad, los medios de comunicación de masas, de la insti tución y de los 

propios niños y adolescentes acerca de u per ·ona. para intentar conocer a los niños y adole centes 

.. de de í mi mos". Es dec ir, a través de su propias miradas, creenc ias. saberes. experiencias, 

historias de vida, etc .. que nos permitirán acercarnos a el los, desde una relación ··sujeto-sujeto··. En 

este sentido, la ex.i stencia de la relación sujeto-sujeto. haría pos ible la emergencia de un Trabajo 

Soc ial transformador, ape lando a la construcción de un proceso de intervención como herramienta 

fundamental para la construcción y el cuestionamiento de la realidad. a la cual abrir todos nuestros 

entido para intentar conocer, indagar. y por lo tanto intentar transformar jun to con los sujetos de la 

acción profesional, aque llas situaciones problemáticas en la cuale intervenimos. Este proceso de 

coproducción de conoc imientos sobre la complejidad de la realidad que viven los adolescentes. 

permite reconocernos y reconocer a los sujetos de la intervención como actores relevante en la 

construcción de caminos alternati vos que sean diferentes a .. la crónica de una muerte anunciada·' . 

Como todo desafío no es algo fáci l, implica asumir re pon abilidades. una búsqueda constante por 

develar desde que lugar no situamo al conocer e interpretar la rea lidad, que contribuya a repen sar 

pa o a paso como nos apropiamos de los diferentes conoc imientos que posibilikn una acción 

compromctid<1 con los sujetos con los cuales trabajamos. así como con nuestro colecti vo pro fe ional. 

Este tema nos remite a uno de los principios fundamentales, que con t ituye una orma Ética de 

la intervención del trabajo soc ial, una dimensión ét ico Política: .. el Principio de Respelo: hace 

referencia al lugar que ocupa el profesiuna/ y fu aclilud de es1efre111e a su cultura, valores, y su 

/Jlirlicipación en los procesos de inten •em:ión. ( .. .). El cambio que tiene lugar cuando se re1•alori=a 

el rol ac1ivo del sujeto inten·iniendo en su propia realidacr. 11
·' Esto implica la existencia de un 

profesional que estimule el involucramiento de los sujetos en la reso lución de sus problemáticas y 

i is García Esríndola, A. (2004). "Dimensiones y Principios en Trabajo Social: Rellexiones desdt.: la 
Intervención Profesional"'. En: Equipo de Trabajo Social del Ciclo Básico.: Op. Cíe. Pág. 46. 
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necesidades, ya que sabe que"( ... ) hay todo un mundo de diferencia entre lrabajar para el otro y 

trabajar con el otro (. .. ) ". 119 

De esta manera, pueden darse las condiciones para un crecimiento y aprendizaje de todos en este 

camino, un "aprendiendo a aprender" que contribuya a nuestra formación primero como seres 

humanos y como profesionales. 

Para finalizar este trabajo, a través de un poema, invitamos al lector a la apertura de todos sus 

sentidos, hacia el reconocimiento y conocimiento de las adolescencias fuera de la ley, desde un 

lugar diferente al recorte de la mirada. Es un poema anónimo que tomó estado público hace unos 

años cuando fue difundido en un programa radial, resume dramáticamente y desde la experiencia 

personal de un joven todos los temas que importan en relación a la temática de estudio. Había sido 

publicado antes en el Diario de la cárcel del Penal de Libertad y lo encontramos publicado en el 

Libro de Mario Torres "Niños fuera de la ley". Según Torres el texto les llegó acompañado de las 

siguientes referencias del autor: 

'" Tiene alrededor de 25 años de edad. Aprendió leer y escribir (lo hace con muchas faltas de 

ortografla) entre sus entradas y fugas del INAME. Lee mucho es apasionado por la poesía. le 

quedan varios años de condena en el Penal. A especial pedido suyo guardamos el anonimato. Sueña 

con poder algún día salir en liber1ad y con todos sus poemas, editar un libro. Ya tiene titulo: 

"Benditos poemas malditos". "12º 

119 Zúñiga, R. ( 1996). "El Trabajador Social como Actor y Sujeto". En: Revista de Trabajo Social (4). 
Perspectivas. Notas sobre intervención y acción social. Universidad de Bias Cañas. Pág. 12. 
12º Torres, M.: Op. Cit. Pág. 21. 
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, ,,,, 111 •.1 1 J l 1 1 / •• JI t 1 

Confesíón a6so{uta 

Quiero confesar absolutamente. 
Que me Lleven ante el juez nuevamente 
Que tengo muchos delitos que contarle. 
Quiero que pongan en mi prontuario 

todo lo que voy n confesar 
nlzora. 

¡Pero todo! 
Sin quitarle ni agregarle 1tndn .... 

Quiero agregar n esa rapiña 
especialmente agravada de mi causa, 

ln verdadera verdad de un delincuente, 
ln absoluta verdad 

de esn escoria social que soy 
y me reconozco. 

¡Y por favor! 
Que me Lleven esposado 

y bajo estrictas medidas de seguridad 
porque intentaré fuganne 

¡Lógicamente! 
Siempre intentaré fugarme 

Porque In libertad es el estado natural del 
Hombre 

y Yo soy vivencinlmente 
humanamente 
cnmalmen te 

profundamente ecológico ........ . 
Pero aunque parezca un contrasentido 

quiero confesar 
pero también quiero fugarme 

quiero estar libre 
pero descargando todo esto 

que tengo metido tan adentro ... 
Por eso quiero ir ante un Juez 

¡Cualquiera! 
Al fin y al cabo todo los Jueces son iguales 

ni malos ni buenos 
ni IL011estos ni corruptos 

ni gordos ni flacos 
Ni viejos ni jóvenes .... 
Simplemente Jueces. 

Por eso que sen el que quieran, 
Penal 

de Paz 
o de fútbol ... 

Pero que sen un juez ... 
así vista Toga o pantalón corto y sople el pito. 

y cuando esté frente n él 
Le confesaré todos los delitos 
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que he cometido ... desde que 'ViJLe nl mundo, 
que ya de por sí fue 1111 delito 

porque nací después de una borrachera 
de u 11 liombre que dicen fue mi padre 

pero del que 11u11cn tuve otra cosa 
que el rejodirfo esperma que preíió a la vieja 

que entonces era una ne11a de trece aí"ios 
casi muerta de hambre 

que dejó en aquel entre el virgo y se llt"vó diez 
pesos. 

¡A/Jí está! Pri 111er delito 
haber 11acido ... 

¿Cuántos alios lllt' tocan por eso? ... 
No .. . espere11 ... tengo 111ás todavía 

Mi madre me parió a los siete 111eses e11 el 
Pereira 

y casi se muere rle flaca que estaba y desnutrida 
y yo era una mierdita 

de medio kilo 
que> parecía u11 sapito en la i11cubadorn. 

Pero sobreviví. 
Ese es mi segundo delito. 

Anote: Sobre-vivir a un pacto de miseria. 
¿Va sumando? 

Pero espere Sr. Juez 
lHÍ 11 me quedan muchos más. 

Mi madre salió del Hospital conmigo a mestas 
y anduvo de puta para crinrme 

y grncias a ello 111e hice 111ayorci to. 
Anote por fervor: Proxenetismo. 

¿Esa es jodida, verdad? 
Dele ... iS1ímeme ai'íos ... ! 

Te11dría nuís o menos 
doce aí1os 

cua11do uno de los tantos maridos de mi madre 
se equivocó de cama y se metió e11 la mfa 

me violó como un perro 
y mi madre que andava haciendo el yiro 

110 se enteró de nada 
porque cuando volvió a la madrngada 

yo me había ido. 
A/tí tiene Sr. Juez: Fuga del hogar 

Agregue los aíios que sean ... 
Y desde entonces, 

me lle11aro 11 y me trajer011 n mi casa 

y siempre 111e escapaba 
después de varias palizas de nquel tipo 

que 111i madre compartía 
ge11erosa111ente co11111igo ... 

Anote: Fugas reiteradas y complicidad 
en golpizas a la madre .. . 
Y agregue: Vagancia .. . 

Porque a11dabn de vago por la calle. 
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U 11 día volví a la pe11sió11 
Y 110 estaba ni mi madre ni el mnrido. 

Y 11u11ca más supe de t•lla. 
Agrcg11P Sr. juez: 

Soledad, abandono, oifa11dnd . . . 
¿Son delitos? 
No sé bién ... 

Pero Ud. Por las d11das póngale UllOS anos ... 
Más vale r¡11e sobrr11 y no que falte11 ... 

Y bueno ... 
después puede imngi 11arse 
traté de d11rar para soiiar 

y robaba para comer 
porque ni cemento no lo regalan en los quioscos, 

para mamarme 
porque el alcolio/ tampoco es gratis, 

para mujeres 
porr¡ue las graJ-is 

110 eran para tipos como yo 
tan rnlpnbles, 

hasta que un día 
mi' dio por agarrar la 11avaja 
y meterme en aquel almacén, 

robar la caja 
y salir raja11do 

hasta que me agarró 11 n heroico 
oficial de Poliáa. 

Y Ud. me tiró el Código por la cabeza. 
Cua11do me preg1111taro11 sí te1da antecedentes 

Y les dije que sí 
no me rejería a aquellos del pro11tuario ... 

me refería a estos otros. 
Sr. juez 

¡A llora sí .. . 
estoy ¡ugado! 

Deme cadena perpetua ... 
Dicte se11tencia 
Haga justicia 

Ml' lo merezco por liabc>r agredido a In sociednd. l21 

121 Torres, M: Ibidem. Págs. 21 a 24. 
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